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S U M A R I O

Parte o fic ia l.

Ministerio de la Gobernación,
Real decreto concediendo a la villa dé, 

Dueñas, 'provincia de. Patencia, el 
titulo de Ciudad, y a su Ayunta
miento el tratamiento de. Excelen
cia.—Página 762.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto declarando jubilado a don 
Antoiiio Rubio y Lluch, Catedrático 
numerario de la Facultad de Filo-■ 
$ofía y Letras de la Universidad de, 
Barcelona.— Página 762.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo se publique, 
en este periódico oficial, a los efec
tos del ascenso, cuando les corres
ponda, la declaración de aptitud for* 
mulada por el Consejo Judicial a 
favor de los Magistrados que se. 
mencionada.—Página 762.

Ministerio de Hacienda.

Real orden disponiendo que la con
serva de tomate satisfaga el im
puesto de transportes por la parti
da 20 de la vigente tarifa de mer
cancías.—Página 762.

I Ministerio de la Gobernación.

Real orden declarando de utilidad pú
blica las aguas minero-medicinaies
de Mediana de Aragón Págirt s
762 y 703,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes resolviendo expedien
tes incoados por los Ayuntamientos 
qué se mencionan, solicitando, la

ficios para Escuelas.—Páginas 763 
a 768.

Otra disponiendo entren a formar par
te del escalafón de Profesores nu
merarios de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos, con las venta-* 
jas y derechos que les correspondan, 
lodos los Profesores especiales de. 
las referidas Escuelas queJ actual
mente estén en posesión de su car
go en propiedad.—Páginas 768 y 
760.

Otra ídem que la Cátedra de Psicolo* ’ 
gía, Lógica y Etica, Rudimentos dé 
Derecho y  Deberes éticos y cívicos 
del plan vigente de estudios del Ba
chillerato, se denominará en lo su
cesivo de “F ilo so fía — Página 769.

Otra ídem que la Cátedra de Agncül-i 
tura, vacante en el Instituto del Car
denal Cisneros, sea agregada a la 
convocatoria de la misma asignatu
ra de los Institutos que se mencio
nan.— Página 769.

Otras ídem se anuncie la provisión de 
las plazas que se mencÁonan, vacan
tes en los Institutos que se indican. 
Página 769.

Otra ídem se abra un nuevo plazo dé 
dos mases par a solicitar las vacan
tes de Profesor de Lengua francesa 
de los Institutos nacionales de Se
gunda enseñanza de Santiago, Las 
Palmas, Malilla y Cabra. —  Pági
na 770.

Otra íd^m que a las convocatorias pa
ra proveer las Cátedras de Fitica 
y Química de los Institutos nacio
nales de Segunda enseñanza de Man- 
resa, Vigo, Ferrol y Osuna, sean 
agregadas las de igual denomina
ción de los de Zafra, Calatayud y 
Tovíosa.— Página 770.

Otra ídem se anuncie la provisión de 
las Cátedras de Filosofía vacantes 
en los Institutos de Calatayud, Tor* 
tosa y Zafra, y nombrando el Tri
bunal que se indica para juzgar los 
ejercicios de las mismas. —  Pági
na 770.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo expediente in
coado por la Sociedad Cooperativa 
Inmobiliaria de España, domicilia

da en Madrid, en solicitud dé benes 
ficios del Estado para un grupo d{ 
casas familiares y un edificio des* 
tinado a mercado en Sevilla.—Pági< 
ñas 770 y 771.

Administración Centra!.
E s ta d o .— Cancillería.— Anunciando qu\f 

¡ el Gobierno de Estonia ha ratifica< 
do los Convenios internacionales reí 
lativos al transporte por ferrocarril 
de mercancías, viajeros y de cquit 
pajes, firmados en Berna el 23 di 
Octubre de 1924, cuya ratificación 
comenzará a surtir sus efectos e\ 
1.® de Octubre próxim o.— Págu 
na 771.

Disponiendo se inserten los anejos Il( 
IV y V por haberse omitido al pu< 
blicar en la G a c e ta  de 18 de May< 
último el Convenio internacional re* 
lativo al transporte de mercancías 
por ferrocarril, firmado en Berna 
23 de Octubre de 1924.— Página 771.

G ra c ia  y  J u stic ia .—Dirección gone< 
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge* 
nerales. —  Anunciando hallarse va< 
cante en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Almendra* 
le jo la plaza de Médico forense 
de la Prisión preventiva.—Página 
778.

M arin a .— Dirección general de Pean 
ca.—Anunciando haber presentada 
instancias para proveer la plaza di 
Ayudante de los Departamentos cent 
ir ales de esta Dirección general lotf 
señores D. Jaime Magaz y Fernán* 
dez de Uenestrosa, D. Angel Alcona< 
da y González y D. Victoriano Ri<- * 
vera.— Página 778.

H acienda. —  Dirección general de lo: 
Contencioso del Estado.-^-Hesofanen^ 
do expedientes incoados en virtud 
de instancias presentadas solicitan< 
do la exención del impuesto espe< 
cial que grava los bienes de las per* 
sonas jurídicas.—Página 778.

Dirección general de la Deuda y Ola* 
ses pasivas.—Relación de las ins
cripciones emitidas por esta Direc* 
ción general en el m,es de Julio pró
ximo pasado, por los conceptos que 
se expresan.— Página 779.

G o b e r n a c ió n .— Dirección general 3 4  
Administración. —  Anuncimda ha*
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liarse vacantes las Intervenciones  
de fondos de los Ayuntamientos que 
se indican.— Página 780.

In stru cción  púrijoa. — Dirección co
tí eral de Eiiseñaliza superior y se
cundaria.—-Disponiendo quede agre- 
goda, a las oposiciones anunciadas 
para proveer las Cátedras de Agri
cultura de los Institutos de Santan
der. Lérida. , La Laguna. Lugo, ('as- 
tollón , Jerez , Pontevedra y Gerona, 
la do igual asignatura del del Car
denal C isneros, en tu^no de Auxi
liares,— Página 780.

Anunciando para su provisión  en p ro
piedad, en los tum os que se indi
can, las Cátedras que se m encionan, 
vacantes en ios Institutos de Segun
da enseñanza de los puntos que se
eaniresum.— -Páqi71 a 780.

E om sn to  . —  N egoei o. d o C e n f ra l ,— No 1 n~ 
brando Auxiliar prim ero de Admi
n istración  civil de este M inisterio, 
con destino a la Secretaría del m is
mo, a B. Jo s é  Ribas Martin.-—Pági
na 782.

Concediendo un mes de licencia por  
en ferm o a  D. Jo s é  Mcnéndcz Linde,

O ficial tercero de Adm inistración  
civil de este M inisterio , adscrito a  
la Sección de C ontabilidad.—Pági
na 782. .

Di rere ión genera] de- Obras públicas. 
¿UAi?— Autor izando a D. Fran cisco  

d * P >*'1)071 y Castellví' para ex traer  
t e ,tn del. Ho Manzanares, entre el 
puente de San F em an do y el de los 
Franceses.— Págtna 782.

Anexo único — Bolsa..— S ubastas _
ADUmlSTRACIÓN PROVINCIAL.— ANUN
CIOS DE PREVÍO PAGO, — EDICTOS.—•

' Cuadros estad/áticos.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Dnn Alfonso XIII 
íq> D. g.)» S. M. i a Iurna Doña Vieto- 
ria'.Eugenia» S. A. R. A rn n v p 0 de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ta Augusta Real Familia, continúan 
g>n novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO 

Núm. 1 .401.

Queriendo dar una prueba de Mi 
Beal aprecio a la "Villa de Dueñas, 
provincia de P ai en Di a,, por el cre - 

. eie-nte desarrollo de su agricultura, 
Industria y com ercio, y por su cons-v 

. ¡tente adhesión a la Monarquía, 
Vengo en concederle el título de 

Ciudad y a su Ayuntamiento el Ira- 
r temiento de Excelencia, 
í Dado en Santander a tres de Agos

te  de mil novecientos veintiocho.
f ALFONSO .

El Ministro ü» ia Gobernación,
3 e v £ riano Martín ez  Anido.

i

M IN IS T E R IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS M IE S

REAL DECRETO

Núm. 1.432.

f A propuesta del M inistro de In a - 
• tracción  pública y Bellas Artes y de 
j  eonlorm idad con lo establecido en el 
l artículo i  A efe la Ley de 27 de J u -  
[ lio  de 1918 y Real decreto-ley de 22 
: éa  Ju n io  de 1926,

-T^ago en d eclarar juMIadú, eon jet 
•Jteafrer qu e- por elasificaeión le m -  
>respe»da, a  D. Antonio (Rubio y 

... Jduch» Catedrático num erario de te  
Faeuliad de F iloso fía  y L etras de te

: Dnivereid^d de Barcelona, que ha 
ggjsaidido la  edad nesdam m terte el

día 24 de Ju lio  último, fecha de su 
cese en el servicio activo.

Dado en Santander a cuatro de 
Agosto de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO

Mia'aí?® de  ¥Bttftrueef<ta publica 
y Bellas Arfes,

Eduardo Callejo de la Cuesta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Nüm. 7 5 1  
limo. S r .: De conformidad eon lo 

dispuesto en el articulo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, crean
do el Consejo judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se publique en la Da-  
ceta be  Madrid, a íes efectos dei as
censo cuando les corresponda, la de
claración de aptitud formulada por el 
Consejo Judicial a favor de los Ma
gistrados de categoría de ascenso don 
Eufrasio Bonilla Bonilla, D. Miguel 
Federico Pío- Mena y Ramos, D. An
tonio Bascón y Gómez. Qimil oro. don 
Nicolás Tenorio y Cerero y D. Anto
nio Delgado Curto.

Do Real orden Fo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Agosto de 1928.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

SMm . ¿m,
limo. S r .: Vista la instancia ele-í 

vada a este Ministerio por diversas 
Asociaciones de fabricantes de conser- 
vas, en la que fundándose en la crW 
sis por que .actualmente atraviesa la 
indugirte de te conserva de .tomate,

debido a la pérdida dn determinados 
mercados extrasijm-o-s, jomóla, se re
duzca el impuesto de transportes al 
mismo tipo con que se grava en te 
actualidad a las pulpas de frutas: 

.Considerando atendibles las razo* 
nos jvguíg-tas y :a conveniencia de 
favorecer la salida del expresado pro-* 
duelo, mediante la redaruóri de gra~» 
vómenes, a fin de/compensar la pér~* 
dida de ios mercados a que la instan-* 
cia alude; y j

Considerando que en el orden in** 
dustrial las manipulaciones de la ron-» 
serva de tomate son análogas a ía de 
la pulpa de frutas, que satisface el 
impuesto de transportes por la par- 
luir 20 de la vigente tarifa de mer
cancías, ;

S. M. el Rey (q. D. g,< ha temido a 
bien disponer que ía conserva, de lo* 
mate satisfaga el impuesto de irans-» 
portes por la pan ida 2-0 de la vi gen-* 
te tarifa de mercancías de] expresa-* 
do impuesto, correspondiente a las 
frutas frescas q secas, hortalizas y í.e-» 
gumbres frescas.

De Real orden lo digo a Y. í, para 
su conocimiento' y efectos. Dios guar-» 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 28 
de Julio de i 928.

I\ D »
AMADO

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Húm. 838*

Excmo. S r .: Yisto ei expediente in* 
eoado a instancia de D. Juan Ors lio* 
sal» con representación legal de Jai 
S. A. “Aguas de Sales de Mediana dCf 
Aragón”, de esa provincia, en sel Di** 
tud de declaración de utilidad públte 
ca de dichas aguas:

Resultando que por Real orden dg 
12 de Noviembre de 1902 se au tori* 
zó a la mencionada Sociedad anón inte 
para vender embotelladas al pie def 
manantial las referidas aguas, pro»
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hi hiendo ai mismo tiempo D explo
tación como balneario, puesto que 
carece de establecimiento a propósi
to para ello:

Vista la disposición transitoria Ver- 
cera del Real decretó-ley do 25 de 
Abril del año actual,

S. M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido 
por conveniente declarar de utilidad 
pública las aguas mineromedicinales 
o U  ̂ -u-f be Aragón. que explota di
cha Sociedad, y cuyo manantial radi
ca en paraje llamado “La Salada'’, en 
Jo*? iónnpios municipales. de Mediana 
de Aragón y Zaragoza, con los debe
res . y derechos que le autorizan las 
disposiciones legales vigentes» dejan
do subsistente la prohibición aludida, 
que se confirma por la presente dis
posición.

Lo que de Real orden comunico a 
V. tí. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. P. muchos años. 
Madrid, 6 de Agosto de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador eivi] de Zaragoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS MIES

REALES ORDENES 
Num. 1.229.

limo. Sr.; "Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Amore- 
bieta (Vizcaya) solicitando la cons
trucción por el Estado de dos Pihue
las unitarias para niños:

Resultando que ía Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto con un pre
supuesto de ejecución material que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 51.05948 pe
setas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas gor el Ayuntamiento, valo
radas en 10.942 pesetas, se reduce eá 
coste para el Estado a 40.117,18 pe
setas ;

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cida para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las m i s m a s  con 
10.000 pesetas en metálico, servicio 
de agua potable gratuito y de sanea
miento:

Considerando que eü la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de. 1.923 y  lo establecido en el

Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925:

Considerando que, según io dispues
to en ei Real decreto de 27 de Marzo 
dé 1925, quedan exceptuados de las 
formalidades de la subasta o concur
so y pueden ejecutarse por adminis
tración ios servicios que no excedan 
de 50.00(1 pesetas en su tola! importe, 

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

14 Que se apruebe el proyecto for
mado por la Oficina técnica para la 
construcción de dos Escuelas unita
rias para niños en Amorebieta (Viz
caya) por su presupuesto de ejecución 
material que asciende, incluidos ios 
honorarios por dirección de las ebras, 
a 51.059,18 pesetas.

2.® Que se construyan por ei Es
tado las referidas Escuelas por dicho 
presupuesto, abonándose la cantidad 
de pesetas 40.117,18 con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo único, concepto 24 
del vigente presupuesto extraordina
rio de este Departamento y que m  
ejecuten las obras por el sistema de 
administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de A.rno- 
rebieta ingrese €¡n is Caja general de 
Depósitos la cantidad de 10.0.00 pese
tas y remita el oportuno resguardo a 
este Ministerio, requisitos sin los cua
les no podrá ordenarse el comienzo de 
tas obras; quedando obliga do a cum
plir ios demás ofrecimientos hechos 
para la construcción de las citadas 
Escuelas.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años, Madrid, 
30 de Julio de 1928*

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Primera 
.enseñanza.

Num. 1,230.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado por ¡el Ayuntamiento do Beniaav 
dá (Alicante), solicitando la construc
ción por el "Estado do é m  Escuelas 
unitarias, una para niños y otra pa
ra niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de ^Escuelas redactó los 
corespondientes •proyectos con presu
puestos de ejecución material* qué 
ascienden, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 25.565,22 pe
setas el de la Escuela de niños, y a 
25.265,50 el do la de niñas; pero de
ducidas las aportaciones ofrecidas pon 
el AvuniamientOj valoradas .en Bése

las 9.302,79 para cada Escuela, se re
duce el coste para el Estado* a pe-» 
setas 16.262,43 y 15.962,71, respectiva
mente:

Resultando que dicho Ayuntarae'n< 
to ha efectuado la entrega del sola| 
ofrecido para las indicadas Escuela* 
habiéndose comprometido a coopera! 
a ia construcción de las mismas con 
la piedra, arena, cal y agua al pie d< 
la obra y 5.000 pesetas en metálico* 
y si con estas apo»rta¡ciones no llegara 
a cubrir el 20 por 100 del coste to
tal de las obras, aumentar la diferen
cia en metálico: ; i.

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido loa 
preceptos da] Real decreto dé 17 dd 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 

i aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3/ 
de Marzo de 1925; j

Consi dorando que, según lo dispues-) 
io en el Real decreto do 27 d¡e Mar- ¡ 
zo de 1925,, quedan exceptuados de las ¡ 
formalidades de la subasta o conour-íj 
so y pueden ejecutarse por admlnls-í 
ir&eión los servicios que no CTcedah, 
de 50.000 pesetas en su total importe, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a, 
bien resolver:

14 Que se aprueben los pro(ye¡c¡tQS> 
formados por la Oficina técnica, para i 
la construcción de dos Escuelas uni- j 
tartas, una para niños y otra para  ̂
niñas, en Beniardá (Alicante), por sus ¡ 
presupuestos de ejecución material, | 
que ascienden, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, a pe* 
setas 25.565,22 el de la Escuela dé 
niños y a 25.265,50 el de la de niñas.

24 Que se construyan por á  Es
tado fas referidas Escuelas por di* 
ehos preupuelos, abonándose las can
tidades dé 16.262,43 y 15.962,7! pese* 
tas, respectivamente, con cargo a! ¿a* 
pitido Í4, artículo único, concepto 
2.a del vigente presupuesto extraordí* f 
naaio dé este Departamento* jy que sé 
ejecuten fas obras por él sistema <$q 
adtaiinistraeión ; y 1 |

34 Que el Ayuntamiento de Re- 
niardiá ingrese en la Caja general dé 
Depósitos la cantidad de 5.060 pese* 
tas y remita el oportuno resguarde! * 
a este Ministerio, requisitos sin Jos \ 
cuales no. podrá ordenarse, el con^eú*-! 
zo de las obras, quedando obligado* 3y 
cumplir los demás efrecimíentés h t ó  
chos para la construcción de las tetó 
ladas Escuelas. ■ ;* i • j | |

Dé Real orden k> digo % V; I, para 
su conc^fiaidento y, demás éféetos. ÍDiof
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guardo a V. I. muchos años. Madrid, 
bO de Julio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1 231.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in-: 
;oado por el Ayuntamiento de Cam- 
paspero (Valladolid) solicitando la 
construcción por el Estada, de cua
tro Escuelas unitarias, dos para n i
ños y dos para niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas rcdac-s 
té  lo.s correspondientes proyectos 
con presupuestos de ejecución ma
terial que ascienden, incluidos tos 
honorarios' por dirección de, las 
obras, a 53.141,93 pesetas el de lis 
Escuelas de niños, y a 52.906,83, el 
‘de las de niñas; pero deducidas las 
aportaciones ofrecidas por el Ayun
tamiento, valoradas en 14.627,10 y 
14.58.1,27 pesetas, respectivamente, 
se; reduce el coste para el Estado a
38.514,83 pesetas para las Escuelas 
de niños y a 38.325,56 para las de 
n iñas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escue
las, habiéndose comprometido a co
operar a la construcción de Las m is
mas con toda la m am postería que 
se precise y transporte de dicha man- 
post/ería y de los demás materiales 
al pie de la obra, y la diferencia, 
hasta completar el 25 por 100, en 
metálico;

Considerando que en la tram ita- 
6ión del expediente se han cumpli
do los preceptos, del R.eal decreto de 
17 de Diciembre de 1922, las Ins
trucciones aprobadas por Real orden 
de 26 de Enero de 1923 y lo estable
cido en el Reglamento orgánico del 
Tribunal Supremo de la Hacienda' 
pública de 3 de Marzo de 1925: 

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925. quedan exceptuados 
dé las formalidades de la subasta o 
concurso y pueden ejecutarse por 
administración los servicios que no 
excedan de 50.000 pesetas en su to 
tal importe,

S. M. el Rey  iq. D. g.) ha tenido 
á bien resolver:

1.® Que se aprueben los proyec- 
{03 formados por la Oficina técnica 
para la construcción de. cuatro Es- 
éuélas unitarias, dos para niños y 
dos para niñas, en Campaspero (Va- 
U ^plid), por. sus presupuestosCde ¡

ejecución material, que ascienden, 
incluidos los honorarios por dir.ee-? 
ción de las obras, a 53.141,93 pese
tas el de las Escueláe de niños, y a
52.906,83 el de las de niñas.

2.° Qué se construyan .por el Es
tado las referidas Escuelas por di
chos presupuestos, abonándose las 
cantidades de 38.514,83 y 38.325,56 
pesetas, respectivamente, con cargo
a.l capítulo l.o, artículo único, con
cepto 2.° del vigente, presupuesto ex
traordinario de este Departamento, y 
que se ejecuten las obras por el sis
tema de administración; y 
■3.® Que el Ayuntamiento de Cam

paspero ingrese en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 26.512,18 
pesetas y rem ita el oportuno res
guardo a este Ministerio, requisitos 
sin los cuales no podrá ordenarse el 
comienzo de las obras; quedando 
obligado a cumplir los demás ofre
cimientos hechos para 1a. construc
ción de las citadas Escuelas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 1.232.
Ilmo. Sr. Visto el expediente incoan

do por el Ayuntamiento de Corral de 
Almaguer (Toledo), solicitando la 
construcción por el Estado de dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas:

Resultando que. la Oficina .técnica 
de Construcción de Escuelas redacíó 
el correspondiente, proyecto con un 
presupuesto de ejecución material, 
que asciende, incluidos los honora* 
rios por dirección de las obras, 
57.427,77 pesetas; pero deducidas las 
aportaciones ofrecidas pór e-l Ayun
tamiento, valoradas, eií 12 059.83 pe
setas, se reduce el co.vte p ita  el Es-? 
lado a 45.367,94 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
él 21 por 100 del importe, total de las 
obras en piedra, arepa y agua al pié 
de las mismas, y el resto, hasta di-* 
cho tanto por ciento, ejv metálico ;;

Considerando que la 'tramitación 
del expediente se han cumplido ios 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas ñor Real orden de 26 de

Enero dé 1923 y lo establecido eii el 
Reglamento orgánico del .Tribunal Su-» 
premo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925:

Considerando qué, según lo d:s^ 
puesto en el Real decreto de 27 dé 
Marzo de. 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades de la subasta o 
concurso, y pueden ejecutarse por ad
ministración los ¿servicios que no ex-» 
cedan de 50.000 pesetas en su total 
importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien resolver;

1.° Que se apruebe el proyecto 
formado por la Oficina técnica pará 
la construcción de dos Escuelas unL* 
tarias, una para niños y otra para 
niñas, en Corral de Almaguer (Tole-? 
do), por su presupuesta de, ejecución 
material, que asciende, incluidos los 
honorarios por dirección da las obras, 
a 57.427,77 pesetas.

2.° Que se construyan ñor el Es
tado las referidas Escuelas por dicho 
presupuesto, abonándose la cantidad 
de 45.367,94 pesetas, con cargo al ca* 
pítulo i.°, artículo único, concepto 2.° 
del vigente presuuesto extraordinario 
de este Departamento, y que se eje-» 
cuten las obras por el sistema dé ad
ministración; y i r

3.° Que el Ayuntamiento de Co
rral de Almaguer ingrese en la Caja 
general de Depósitos la cantidad dé
6.042,56 pesetas, y remita el oportu* 
no resguardo a este Ministerio, requi* 
sitos sin cuales no podrá ordenarse el 
comienzo de las obras; quedando obli* 
gado a cumplir los demás ofrecimien* 
tos hechos para la construcción de las 
citadas Escuelas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 1.233.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in* 

coado por el Ayuntamiento de Esta- 
dilla (Huesca), solicitando la cons* 
tracción por el Estado dé dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó, 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material 
que asciende, incluidos los honorarios 
por dirección de las obras, a 50.616,2! 
pesetas,' pero deducida la aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento, sé re-
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Buce el coste para el Estado a pese- 
las 40.492,97;;

Resultando que. dicho Ayuntamren- 
lo ha efectuado la entrega del solar 
Ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas' con 
le! 20 por 100 en metálico del impor
te de. las. obras:;

Considerando qué en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de. 17 de. 
Diciembre de. .1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de. 26 de 
Enero de 1926 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
Be las formalidades de la subasta o 
concurso y pueden ejecutarse por 
administración los. servicios que no 
¿excedan de 59.000 pesetas en su to
tal importé,

S. M. el llEtv(q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver* : 4 ¡V

1.° Que se aprueba el proyecto, 
formado por la Glicina"' técnica, para 
la. construcción de dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra pala / 
niñas, en Estadilla (Huesca), p or% v ';: 
presupuesto de ejecución material/ 
que asciende, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, a 
50.616,21 pesetas.

2.° Que se construyan por el Es
tado las referidas Escuelas por dicho 
presupuesto, abonándose la cantidad 
de 40.492,97 pesetas, con cargo al 
capítulo 1.°, artículo único, concepto

del vigente, presupuesto extraor
dinario de este Deparamento, y que 
se ejecuten las obras por el sistama 
de adiumistraeióh; y

3.° Que el Ayuntamiento de Esta- 
dilla ingrese en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 10.123,24 
pesetas y remita el oporlnao resguar
do a este* Ministerio, requisitos sin 
Jos cuales no podrá ordenarse, el co
mienzo de las obras.

J>e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1928.

CALLEJO

Spñor Director general de Primera 
> Enseñanza. , >;

Núm. 1.234.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado par el Ayuntamiento de Ruanes

(Cáceres) solicitando la construcción 
por el Estado de dos Escuelas 'unita-- 
rias, una para niños y otra para ni
ñas :

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto con un pre-; , 
supuesto de ejecución material que as
ciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 53.918,59 pe
setas; pero deducida la aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento se re
duce el coste para el Estado a pese
tas 41.918,59:

Resultando que dicho Ayuntamien-: 
to ha efectuado la entrega del solar, 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
la cantidad de 12.000 pesetas en ime-: 
tálico:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se lian cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de. 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925 :

Considerando que, según lo dispues- 
to. en el Real decreto de 27 de Marzo 

f  dq. 1925, quedan exceptuados de las 
formalidades de la subasta o concur
so y  pueden ejecutarse por adminis
tración Tbs servicios que iio excedan 
de 50.000 pesetas en su total importe,

S. M. él Rey -(q. D. g.) ha tenido a 
bien resolvere - ,

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por la Oficina técnica para la 
construcción de dos Escuelas unita- . 
rias, una para niños y oU*a para xiiñas, 
en Ruanes (Cáceres) por sil presupues
to de ejecución material que'%|ciendé, 
incluidos los honorarios por dirección 
de las obras, a 53.918,59 pesetas.

2.° Que se construyan por el Estav., 
do las referidas Escuelas por dicho 1 
presupuesto, abonándose la cantidad 
de 41.918,59 pesetas con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo único, concepto 2.° 
dél vigente presupuesto extraordina-. 
rio de este Departamento, y que se 
ejecuten las obras por el sistema de 
administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Ruanes 
ingrese en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 12.000 pesetas y re
mita el oportuno resguardo a este Mi-: 
nisterio, requisitos sin los cuales no
podrá ordenarse, el comienzo de las 
obras.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. f. muchos, años. Madrid, 
30 de Julio de 1928.

CAI DEJO
S e ñ o r  Director general de Primera 

enseñanza. .

Núm. 1.235.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Pe- . 
ñañel (Valladolid), solicitando lt 
construcción por el Estado, de aoz 
ediñcios con destino cada uno d$ 
ellos a dos. Escüelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas, .redac
tó los correspondientes proyectos con 
presupuestos de .ejecución material 
que ascienden, incluidos, ios honoraw 
rios por dirección de. lifs obras, a 
61.109,29 y a 62.208,54 peeslas: 

Resultando que dicho Ayunta
miento ha efectuado la entrega de 
los solares ofrecidos para las indi'-* 
cadas Escuelas, habiéndose com pro
metido a cooperar a la construcción 
de las mismas con 30.000 pesetas en 
metálico, sin perjuicio ¿te. aumentar 
Ha suma ofriecida hasta él 30 por 100 
si el importe dé la construcción ex-* 
cediere de 50.000 pesetas, que se 
calcula a cada edificio:

Considerando que en la tramita
ción dél expediente se lian cumpli
do los preceptos del Real decreto d i 
17 dé Diciembre de 1922, las Ins
trucciones aprobadas por (Real orden 
de 26 de Enero de 1923 y lo estable
cido en el Reglamento orgánico <M 
Tribunal Slupremo de la Hacienda 
pública dé 3 de Marzo de 1925: 

Considérando qué, según lo dis
puesto en él Real decretó de 27 dé 
Marzo dé 1925, quedan exceptuados 
dé las formalidades de la subasta ó  
concurso y pueden 'ejecutarse pó? 
administración los servicios qué t ío  

excedán de 50.000 pesetas en su to
tal importé,

& M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
a h/éh-resolver:

1.° tjue se aprueben los proyec
tos formados, por la Oficina técnica 
para la construcción dé dos edificios 
con destino cada uno dé ellos’ a do$ 
Escuelas unitarias/ una para niños 
y otra, para niñas, fein Peñafiel (Va* 
Iladolid), por sus presupuestos dé 
ejecución material, que ascienden, 
incluidos los honorarios por direc
ción de las obras, a 61.1Q9,2%y é 
62.208,54 pesetas;.

2.° Que se construyan por el Es
tado las referidas Escuelas por di  ̂
chos presupuestos, abonándose; tejí
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cantidad-es de 42.776,51 y 43.545,89 
pesetas, con cargo al capí la io i,°, 
artícu lo  único, concepto 2„° del vi
gente presupuesto extraordinario  cíe 
osle D epartam ento, y que se e jecu
ten las obras por el sistem a de ad
m in istrac ión ; y

3.° Que el Ayuntamiento de Fe» 
ñafie! ingrese en la Caja general de 
Depósitos la canil dad de 36.995,34 
pesetas y rem ita  el oportuno re s 
guardo a este M inisterio, requisitos 
sin los cuales no podrá ordenarse -el 
comienzo de las obras.

De Real orden lo digo a V. I. para 
bu conocim iento y dem ás efectos» 
Dios guarde a V. T. m uchos años. 
Madrid, 30 de Ju lio  de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Núm. 1.236.

limo. Sr.: Visto el espediente in
coado por el Ayuntamiento de Na- 
yia (Oviedo), solicitando ia construc
ción per el Estado de un edificio con 
destino a Escuela unitaria  da asis
tencia m ista, en su agregado Pola- 
v ieja :

Resultando que l-a Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución m aterial 
gue asciende, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, a pe
setas 35.196,24; pero deducida la 
aportación ofrecida por el Ayunta
miento se reduce el coste para  el Es
tado a 27.805,03 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofreeido para la indicada Escuela, 
habiéndose comprometido- a cooperar 
&  la construcción de la misma con 
el 21 por 100 del importe de las obras: 

Considerando que en la tram itar ion 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
Aprobadas por Real orden de 26 de 
.Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de i 925;

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Parco de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades de la subasta o 
«concurso y pueden ejecutarse por ad
ministración los servicios que no ex- 
fcfcdan de 50,000 pesetas m m total 

c to p o rte .

B. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido a 
bien reso lver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formado por la Oficina técnica, para  
la construcción de un edificio con 
destino a Escuela un itaria  de asis
tencia mixta en Polavieja, agregado 
del Ayuntamiento de Navia (Oviedo), 
por su presupuesto de ejecución ma
terial, que asciende, incluidos los ho
norarios por dirección de las obras, a 
35. 196,2 4 pe setas.

2.° Que se construya por el Esta
do el referido edificio, abonándose la 
cantidad de 27.895,03 pesetas, con car
go ai capítulo 1.°, artículo único, 
concepto 2.° del vigente presupuesto 
extraordinario de este Departamento, 
y que se ejecuten las obras por el 
sistema de administración; y

3.* Que el Ayuntamiento de Navia 
ingrese en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 7.391,21 pesetas 
y rem ita el oportuno resguardo a es
te Ministerio, requisitos sin los cua
les no podrá ordenarse el comienzo 
de las obras.

De Real orden lo digo a  V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 30 de Julio de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era

jens-eñnz. a

Núm. 1.237.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Hoya- 
Gonzalo (Albacete) solicitando ia cons
trucción por ej Estado de dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para n iñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto con un p re
supuesto de ejecución m aterial que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de ías obras, a 52.704,18 pe
setas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas por el Ayuntamiento, valo
radas en 12.000,55 pesetas, se reduce 
el coste para  e] Estado a 40.703,63 pe
setas :

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del .solar 
ofreeido para  las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a  cooperar 
a la construcción de las mismas con 
3.000 péselas en metálico y la piedra 
y agua necesarias puestas al pie ce la 
obra;

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han cumplido Jos
preceptos del Real decreto de 17 de

Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925;

Considerando que, según lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925, quedan exceptuados de las 
formalidades de la subasta o* concur
so y pueden ejecutarse por adjninis- 
tración los servicios que no exceaan 
de 50.000 pesetas en su total importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por la Oficina técnica para la 
construcción dé dos Escuelas un ita
rias, una para niños y otra para niñas, 
en Hoya-Gonzalo (Albacete) por su 
presupuesto de ejecución m aterial que 
asciende, incluidos lo-s honorarios } or 
dirección de las obras, a 52.704,18 pe
setas.

2.° Que se construyan por el Esta-* 
do las referidas Escuelas por dicho 
presupuesto, abonándose la cantidad 
de 40.703,63 pesetas con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo único, concepto 2 * 
del vigente presupuesto extraordina
rio  de este Departamento, y que se 
ejecuten las obras por el sistem a do 
adm inistración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Hoyan 
Gonzalo ingrese en la Caja general dé 
Depósitos la cantidad de 3.000 pesetas 
y rem ita el oportuno resguardo a esta 
Ministerio, requisitos sin los cuales no 
podrá ordenarse el comienzo de las 
obras; quedando obligado a cum plir 
los demás ofrecim ientos hechos para  
la construcción de las pitadas E&* 
cuelas.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
30 de Julio  de 1928.

CALLEJO J

S e ñ o r  Di rector general de Primer#
enseñanza.

Núm. 1.238.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in» 

eoado por el Ayuntamiento de Hiño* 
josa de Duero (Salamanca), solicitan* 
do la construcción por el Estado dú 
cuatro Escuelas unitarias, dos paral 
niños y dos para ninas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactd 
Jos correspondientes proyectos, co£ 
presupuestos de ejéuición material; 
que ascienden, incluidos lo$ honora* 
rios por dirección de las obras, &
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57.426,28 pesetas el de las Escuelas 
de niñas y a 56.840,45 el de las de 
niñas; pero deducidas las aportacio
nes ofrecidas por el Ayuntamiento, 
valoradas en 11.500 poseías para cada 
grupo de Escuelas, se reduce el coste 
v. . ;-w H pendas 45.626,28 y
45.340,45. respectivamente:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escindas, 
habiéndose compromiM ido a cooperar 
a la coas fracción de ias mismas con
20.000 pesetas en metálico. arrastre 
de toda ia piedra de manipostería y 
cantería necesaria para la ccnMrue-* 
eión dentro del Ormino municipal; 
se ofrece además la- piedra de una y 
c^ra clase que haya en el monle co
mún ai y 150 joma-es de braceros 
(tanto los arrastres como los jornales 
se facilitarán por prestación perso
na!) :

Considerando que en ia tramitación 
de i expediente se han cumplido ios 
preceptos del Real decreto de 17 (le 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas po.r Real ord ni de 20 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico uei Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
JVb?rao dé 1925] quedan exceptuados 
de las formalidades de la subasta o 
concurso y pueden ejecutarse por ad
ministración los servicios que no ex
cedan de 50.000 pesetas en su total 
importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver :

1.a Que se aprueben los proyectos 
formados por la Oficina técnica para 
la construcción de cuatro Escuelas 
unitarias, dos para niños y dos para 
niñas, en Hinojosa de Duero (Sala
manca), por sus presupuestos de eje
cución material, que ascienden, in
cluidos los honorarios por dirección 
de las. obras, a S?. 120/23 pesetas el 
de las Escuelas de niños y a 56.840,45 
el de las niñas s

2* Que se construyan por el. Es
tado las referidas Escuelas por dichos 
presupuestos, abonándose las cantida
des de 45.628,28 v de 45.340,45 pe
setas, respectivamente, con cargo al 
capítulo i.*, artículo único, concep
to 2,* del vigente presupuesto extra- 
ordinario de este Departamento, y 
que se ejecuten las obras por el sis
tema de administración; y

3* Que el Ayuntamiento de Hiño- 
josa de Duero ingrese en la Caja ge
neral de Depósitos, ja cantidad de i

20.000 pesetas y remita el oportuno
resguardo a este Ministerio, requisi
tos sin los cuales no podrá ordaner- 
se el comienzo de las obras; quedan
do obligado a cumplir los demás ofie- 
cimientos hechos para la construc
ción de las citadas Escuetas.

De Real o r d e n  lo digo a V, I. para 
su conoeimiemo y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1928,

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.230.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado* por el Ayuntamiento de Esli'da 
(Castellón), solicitando la construc
ción por el Estado de dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra pa
ra niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material 
que asciende, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, a pe
setas 51.495.18, pero deducida la 
aportación ofrecida por el Ayunta
miento, se reduce el coste para el 
Estado a 40.166,25 pesetas: 

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ba efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
ia construcción de las mismas con el 
22 por 400 del importe total de las 
obras:

Considerando que en la tramita
ción del expediente se han cumplido 
los preceptos del Real decreto de 47 
de Diciembre de 1922, las Instruccio
nes aprobadas por Real orden de 26 
de Enero de 4923 y lo establecido en 
el Regliñnento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
dé Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dispues
to en el Real decreto dé 27 de Mar
zo de 1925, quedan exceptuados de 
las formalidades de la subasta o con
curso y.pueden ejecutarse por admi
nistración los servicios que no excé
dan de 50,000 pesetas en su total irrfr- 
porte,

S. M. él Rey (q. D. g.) há tenido a  
bien resolver:

1.® Que se apruebe el proyecto, 
formado po r la Oficina técnica,, para 
la construcción de dos Escuelas uni
tarias, una para niños, y otra para 
niñas, en Estida (Castellón), por su 
presupuesto de ejecución material,

que asciende, incluidos los honorarios 
por dirección de las obras, a 51.495,18 
pesetas.

2.a Que se construyan por el Es-« 
lado las referidas Escuelas por dicho 
presupuesto, abonándose la cantidad 
de 40.168.25 pesetas, con cargo al ca
pitulo t / t  artículo- único, concepto1 
2 o del vigente presupuesto extraor
dinario de este Departamento, y qué 
se ejecuten las obras por é l. sistema3 
de administración; y !

3.° Que el Ayuntamiento de Eslidá, 
ingrese estela Caja general de Depó-i 
sitos la cantidad de 11.328,93 pesetas 
y remita el oportuno resguardo- a este 
te Ministerio, requisitos sin los eua-:. 
les no podrá ordenarse el comienzo de: 
las obras. ‘

De Real orden lo digo* a V. T. pa-j 
ra su conocimiento y demás efecto¿,¡

- Dios guarde a V. I muchos año#.! 
Madrid, 20 de Julio de 1928. I

c a l l e jo ; i
!

Señor Director general de Primer^
enseñanza. te!

: 'i 
f

Num.. 1.240 . dJ
limo. Br.: Visto el expediente Intel 

coado por el Ayuntamiento de G el-:; 
sa (Zaragoza) solicitando la cons^j 
tracción par  el Estado de cuatro Es--¡ 
cuelas unitarias, dos para niños y dos ' 
para niñas:

Resultando quie la Oficina lóenle# ' 
de Construcción de Escuelas redac-*: ’ 
tó los correspondientes proyectos,;' 
con presupuestos de ejecución m a^; 
terial que ascienden, incluidos lote;, 
honorarios por dirección dé l a s ; 
obras, a 49.686,38 pesetas el de la¡S: 
Escuelas de niños y a 49.252,73 éí ¡ 
de las de niñas; pero deducidas la# ¡' 
aportaciones ofrecidas por el Ayunte ( 
tamiieuto, valoradas en 42.431,35 pe-: / 
setas para cada grupo de Escuelas*.- 
se reduce el coste para el Estado é l  
37.255,03 y 36.821,38 pesetas, res*) 
pectivamionte:

Resultando que dicho Ayunttemien** • 
lo ha efectuado la entrega del solañ , 
ofrecido para las ‘̂ Kdicádns Escue-. ’ 
las, habióndosé comprometido a eó~

‘ operar a la construcción de las mis-* 
mas con 20.000 pesetas cu m etá liá . 
co y la piedra necesaria para la conste 
truseién, puesta al pie de la obra:, te

Considerando que en la tramítate^ 
ción del expediente se han éumplldc^ 
los preceptos del Real decreto de l f e  
de Diciembre de 1922; las Instruc'^J 

’ cienes aprobadas por Real orden d g  
20 de Enero de 4923 y lo ósiablccfe 
do en él Reglamento orgánico^ $ g ||
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Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública de 3 de Marzo de 1925: 

Considerando que, según lo* dis
puesto en el Real decreto tíe 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades de la subasta o 
concurso y pueden ejecutarse por 
administrac ión  los servicios que no 
excedan de 50.000 pesetas en su to 
tal importe,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver:

1.° Que se aprueben los proyec
tos formados por l a  Oñeina técnica 
para la construcción de cuatro Es
cuelas unitarias, dos para niños y 
dos para niñas, en Gelsa (Zarago
za), por sus presupuestos de ejecu
ción material, que ascienden, inclui
dos los honorarios por dirección de 
las obras, a 49.686,38 pesetas el de 
las Escuetas de niños, y a 49.252,73. 
el de las de niñas.

2.° Que se construyan por el Es-’ 
tado las referidas Escuelas, por di
chos presupuestos, abonándose las 
cantidades de 37.255,03 y 36.821,38 
pesetas, respectivamente, con cargo 
al capítulo 1.°, artículo único, con
cepto 2.° del vigente presupuesto ex
traordinario de este Departamento, y 
que se ejecuten las obras por el sis^ 
tema de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Gel
sa ingrese en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 20.000 pese
tas y remita, el oportuno resguardo 
a este Ministerio, requisitos sin les 
cuales no podrá ordenarse el eo^ 
mienzo de las obras; quedando obli
gado a cumplir los demás ofreci
mientos techos  para la construcción 
‘de las citadas Escuelas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios g u a r d e  a Y. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

N úm. 1.241.
. limo. Sr.: Yisto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de El 
Berrueco (Madrid) solicitando la 
construcción por el Estado ole un 
fedificio con destino a Escuela uni
taria de asistencia mixta:

Resultando que la Oficina técnica 
’de Construcción de Escuelas redac
tó el correspondiente proyecto, con 
un  presupuesto de ejecución m ate
rial que asciende, incluidos los ho- 
Mt&rios por dirección de. las obras,

a 28.462,78 pesetas; pero deducidas 
las aportaciones ofrecidas po r  el 
Ayuntamiento, valoradas en 7.115,69 
pesetas, se reduce el costé para él 
Estado a 21.347,09 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del soia'r 
ofrecido para la indicada Escuela, 
habiéndose comprometido a coope
ra r  a la construcción de la misma 
con la piedra berroqueña necesaria 
para la manipostería, la ále sillería, 
excluyendo en esta última el t raba
jo de corte y labra, pero puestas a 
pie de obra, y el ríesto en metálico 
hasta completar el 25 por 100 del 
importe de la obra:

Considerando que en la tram ita 
ción del expediente se han  cumplido 
los preceptos del iReal decreto de 17 
de Diciembre de. 1922, las In s truc 
ciones aprobadas por Real orden de 
26 de Enero de 1923 y lo estableci
do en el Reglamento orgánico del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública de 3 de Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dis
puesto en ei Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades, de la subasta o 
concurso y pueden ejecutarse por 
administración los servicios que no 
excedan de 50.000 pesetas en su to
tal importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto 
formado por la Oñeina técnica para 
la construcción de un edificio con 
destino a Escuela unitaria de asis
tencia mixta, en El Berrueco (Ma
drid), por su presupuesto de ejecu
ción material, que asciende, inclui
dos los honorarios por dirección de 
las obras, a 28.462,78 pesetas.

2.a Que se construya por el Es
tado el referido edificio por dicho 
presupuesto, abonándose la cantidad 
de 2-1.347,09 pesetas con cargo al 
capítulo 1.°, artículo único, c<jadop
to 2.° del vigente presupuesto extra
ordinario de ese Departamento, y 
que se ejecuten las obras por el s is 
tema de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de El 
Berrueco ingrese en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 4.325,87 
pesetas y rem ita el oportuno re s 
guardo a este Ministerio, requisitos 
sin los cuales no podrá ordenarse 
el comienzo de las obras; quedando 
obligado a cumplir los demás ofre
cimientos hechos para la construc
ción de la citada Escuela.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años¿ 
Madrid, 30 de Julio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera; 

enseñanza.

Núm . 1.242.
limo. Sr.: La supresión realizada dq 

las Escuelas Industriales con su ense
ñanza de Peritaje de las de Artes y* 
Oficios Artísticos marean, bien a las 
claras, la finalidad docente de estas 
últimas que han de ser conservadoras 
de los bellos oficios tradicionales en 
cada localidad, imponiéndose la nece* 
sidad de su reforma, ya en lo que se’ 
refiere a las disciplinas técnicas, yaj 
en la futura selección de su Profe* 
serado, sin merma de los derechos ad
quiridos.

Por lo que atañe a las primeras, de* 
berá atenderse sobre todo a las ense* 
fianzas básicas de los oficios artísticos, 
y de un modo primordial a las dq 
aquellos que, cultivados originalmen
te en la región donde la Escuela se 
asienta, se hallen olvidados o preterí* 
dos en la actualidad, con evidente pe* 
ligro de que se pierda su tradición a r 
tística; y la de aquellos otros que, 
por su arraigo y vida, constituyan la 
principal manifestación de arte locaii* 
En cuanto al Profesorado, deben apro
vecharse los valores personales que 
haya en la población donde la Escuela 
resida, estimulándolos con justas re
compensas, corno Ja de dar entrada en 
el escalafón a los Profesores especia
les que con acreditados méritos re* 
unan determinadas condiciones, y a  
aquellos otros que, siendo cultivado* 
res de alguna especialidad artística lo
cal o destacándose por su maestría, so 
juzguen elementos valiosos para la en
señanza, una vez estos últimos 3e ha
yan sometido a la oportuna compro* 
bación de tales circunstancias.

Para conseguir tales fines, primor* 
diales en la forma que se estudia, y 
como preparación de la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que desde la fecha de la pubif* 
cación de esta Real orden en. la Gace
ta de Madrid entren a formar parto 
del escalafón de Profesores numera* 
rios de. las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos, con todas las ventajas y 
derechos que a tales corresponden, 
ocupando los últimos lugares, y entre 

. éstos, siguiendo el orden de antigüe*  
dad en la enseñanza, todos los Profe
sores especiales de las referidas Es* 
cuelas que actualmente estén en po~
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feesión de su cargo en propiedad, en 
y ir tu d  de oposición y d isfru tando  el 
Sueldo der en trad a  de. 4.600 pesetas 
i&nuaiés consignado en la vigente* ley 
Se Presupuestos y  en la  convocatoria 
0e la  oposición respectiva.

2.° Que p o r los C laustros de las 
¡Escuelas dfe A rtes y  Oficios A rtísticos 
Be Madrid, Barcelona, V alencia, Zara-: 
goza, Sevilla, G ranada, Santiago, To-: 
ledo y  Y alladolid sé eleven a la  Su
p erio rid ad  propuestas con los nom bres 
¡de a rtis tas  residen tes en  la localidad 
resp ec tiva  cultivadores de especial!-: 
Bades a rtís ticas  de trad ic ión  desvane-: 
jalda digna de conservarse o de. noto
r io  auge en la localidad, con la indi-: 
jcacidín p recisa de las m ism as; y

Z.° Que dichas p ropuestas sean 
ten idas en cuen ta  p a ra  la proyectada 
Reforma y  a m edida que los recursos 
del presupuesto lo consientan, y  un a  
yez com probada la idoneidad de los 
p ropuestos p o r él p rocedim iento  que! 
&n cada caso determ ine la S uperio ri
dad, en tren  aquéllos a fo rm ar parle  
del Profesorado de las Escuelas de 
A rtes y  Oficios A rtísticos, acoplándose 
las técnicas que se les nioom ienden 
al cuadro  de enseñanzas de las refe
r id a s  Escuelas.

De He al orden lo digo a V. I. p a ra  
Su conocim iento y  efectos. Dios guar-: 
0é a Y. I. m uchos años. Madrid, 1.° de 
Agosto: de; 1928.

CALLEJO
S eñor D i r e c t o r  general de Bellas

A rtes.

Núm. 1.243.
tim o. S r.: De acuerdo con lo p re 

ceptuado en el Real decreto dé. $5 dé 
Agosto dé 1926, ,

S.t M. el Rey {q. D. g.) se h a  servido* 
disponer que la Cátedra de Psicolo
gía, Lógica y E tica, Rudim entos dé 
D erecho y Debedles éticos y  cívicos, 
del p lan  vigente de estudios del B a
ch illera to  se denom inará en 10' suce
sivo de “F ilo so fía”, com prendiendo 
todas y  cada una dé las m a te rias  an
tedichas. >

Dfe: Real orden lo digo a V. I. p a 
r a  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a  V, I. ¡muchos años. Madrid,
1.° de Agosto de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de E nseñan

za ' superio r y  secundaria.

Núm. 1.244.
lim o. Sr.: Después de hechas las 

agregaciones de las Cátedras de Agri

cu ltu ra  vacantes en los In stitu tos de 
Santander, L érid a  y  L a Laguna, a las 
de igual denom inación y  turno de los 
de Lugo, Castellón, Jerez, Ponteve
d ra  y  G erona p o r Real orden de 19 
de Mayo últim o, se ha producido una 
vacante de d icha asignatu ra  en el 
In s titu to  del Cardenal Cisneros, que 
corresponde, corno aquéllas, su provi
sión  al tu m o  (de oposiciones éntre 
A uxiliares, y  de conform idad con lo 
prevenido en  el p á rra fo  quinto del 
artícu lo  4.° del Real decreto de 8 de 
Abril de 1910,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
d isp o n e r: ;

1.'° Que la vacante re fe rid a  se 
agregue a  la  c itada convocatoria, 
abriéndose u n  nuevo plazo de. un  mes, 
que com enzará a  contarse desde el 
d ía  9 de los corrientes, fecha té rm i
no del de dos m eses abierto  por Real 
orden de 19 de. Mayo últim o, para  
qué puedan  so lic ita rla  los que estén 
en condiciones y  asp iren  a ella, en
tendiéndose que los que Ja solicita
ren  después de dicho d ía  9 sólo ten
d rán  derecho a esta Gátera y los que 
la solicitasen  antes, a ésta y a las 
anunciadas anteriorm ente.

2.° Que estando actuando en otro 
T ribunal los señores que deben ser 
designados p a ra  se r Vocales suplen
tes, se form e nueva relación de su
plentes, quedando éstos constituidos 
en la sigu ien te  fo rm a: D. Migue# Du-: 
rán  Gil, D, José Rodríguez Bouzo, don 
A ugusto González T o ral y D. Antonio 
H olguera Yadillo, Catedráticos de 
A gricu ltu ra  de los Institu tos de Sevi
lla, Orense, Zam ora y Burgos, respéc-

' tiyam ente.
Pe; Real orden lo digó a Y. I. p a 

r a  su  conocim iento y efectos. Dios 
, guardé a Y. I. ¡muchos años. Madrid, 

1.* de Agosto de 1928.
CALLEJO

Señor D irecto r general de Enseñan- 
- za su perio r y secundaria.

Núm. 1.246.
.U nió . S r.: De conform idad con íq 

establecido en  los Reales d'.cre.los de 
8 y  30 de A bril de lgiO y 1915,

S. }L  é l R ey  (q. D. g.) ha tenido & 
bien  d isp o n e r: -

! .•  Que. se anuncie, la provisión de 
las. Cátedras de A gricultura, Term ino^ 
logia científica, industrial  y artística, 
yac antes en los In stitu to s  nacionales 
0é segunda enseñanza de Galalayud, 
Z afra  y Torios a. a oposición en tnr- 
ÍLO libre, siendo el T ríhuuai oue ha

de juzga r los referidos ejercicios el 
'que a continuación se expresa:

Presiden te, ílino. Sr. D. Bernardo 
Mateo Sagasta.

Yocales p ro p ie ta rio s ; D. Miguel 
D urán  Gil, D. José Rodríguez Bouzo, 
D. Augns lo González Toral y D. An
tonio H olguera Yadillo.

Yocales suplen tes: D. Diego JinrA  
nez Cisneros, I). Babas Sanrlro Adeílac, 
D. Ju an  D antín  Cereceda, D. José C, 
Rey Montero, Caledráticos de igual 
as ig n a tu ra  que las vacantes a proveer, 
y en los T nstiiu tos ele Sevilla, O reix  
se, Zamora, Burgos, A lm ería, Toledo, 
San Isidro  y Málaga, respectivam ente.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
1.° de Agosto de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza

su pe rio r y secundaria.

N úm , 1:246.
lim o. S r.: De conform idad con lo 

establecido en el artícu lo  3.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, 4.° 
del Reglam ento de oposiciones de 8 
de A bril de 1910 y Real orden de 26 
de Mayo de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
b ien  d isponer:

1.° Que se. anuncie la provisión de 
las plazas de P rofeso r de Lengua 
francesa de los In stitu to s nacionaleí 
de Segunda enseñanza de Avila, Lugo, 
Galatayud, T ortosa  y Z a> a  a oposi* 
jción en tu rno  libre, siendo el T ribus 
nal que ha de juzgar los referidos 
ejercicios el que a continuación m  
expresa:

Presidente, lim o. Sr. D. J a  un to  Be* 
naventé.

Vocales p ro p ie ta rio s: L>. Migu#l
Noaín Balda, D. Ignacio J. Astiz, d m  
A ntonio Pérez Pim m tM  y D. Hilario 
D ucay e Hidalgo.

Idem  suplentes.: D. Luis Gogorza 
Aspiazu, D. Natalio de A nta Asís, doh 
D aniel F e ib a l y D. Felisindo Sabori-i 
do, Catedráticos, excepto el Sr. P re
sidente de Lengua francesa de los 
In stitu to s do Logroño, Pam plona, G i- 
jón, L érida, Barcelona, Alicante, Gra» 
nada y  T eruel, respectivam ente.

De Real orden k> digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios guar«* 
tíe a Y, I. muchos años. Madrid, t.* 
de Agosto de 1928.

CALLEJO
Señor D irector gen»o ai de Enseñanza

superior  y secunda m .
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Núm. 1.247.
Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de

Profesor cíe Lengua francesa de los 
Institutos nacionales de Segunda en
señanza de Santiago-, Las Palmas, Me
lilla y  Cabra, cuya provisión corres
ponde al turnó de oposición entre Au
xiliares, y transcurrido un año sin ha
berse celebrado.

S. M. el R ey (q.'D. g.), de confor
ma i dad con lo ordenado por Real or
den del Directorio Militar de 10 de 
L e b r e r o  de 1925, se ha servido dis
poner:

1.° Que se abra un nuevo plazo de 
dos meses para que puedan solicitar
ía  los aspirantes que así lo deseen.

2.° Que eí Tribunal que lia de ju z
gar IoíS ejercicios de oposición sea el 
.que se expresa a continuación, por 
haber actuado los señores que figu
raban como suplentes en tas oposi
ciones, turno' libre, convocatoria 1927, 
y haber dimitido el cargo de Presi
dente los señores que fueron nom
brados :

Presidente, Ilmo*. Sr. D. Manuel 
.Manzanares y Sampelayo, Consejero 
gie Instrucción pública.
’ Vocales propietarios: I>. Manuel 

•Castillo Quijada, D. Tarsicio Seco 
Idarcos, D. Francisco T. Men-dizábal 
y  (D. Francisco Arpide; y

Vocales suplentes: D. Miguel Noain 
■Belda, D. Ignacio J. Astiz, D. Antonio 
lPérez Pimentel y D. Hilario Pueay, 
Catedráticos de Lengua francesa de 
<tós Institutos de Valencia, León, Za- 
Tggoza, Palencia, Logroño, Pamplona, 
;.&ij.ón y Lérida, respectivamente.
I De Real orden io digo a V. I. pa- 
¡ftsa su conocimiento y efectos Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
¡¡l? de Agosto de 1928.

CALLEJO

Director general de Enseñan- 
| superior y  secundaria.

 Núm. 1.248.
Ilmo. Sr.: Transcurrido más de un 

sm que se hayan podido cele- ! 
los ejercicios de oposiciones a las 

■ 6ájtedras de Física y Química dei fus- i 
•ív&ío de Manresa y a punto de cum- ■ 
^íírse, para sus agregadas de los de 
?Vigo, Ferrol y Osuna; y acaule las do 
;í|ual asignatura de los de nueva 
i la c ió n  de Zafra, Calatayud y Tor- 1 
?§|sá, que corresponden, como aqué- 
/ítós, al turno de oposición libre,
( 3. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ¡ 
disponer:

■1.° Que se agreguen a las convo- ,

calorías para proveer las Cátedras de 
Física y Química de ios institutos na
cionales de Segunda enseñanza de 
Manresa, Vigo, Ferrol y Osuna las de 
igual denominación de ios de Zafra, 
Calatayud y Tortosa.

2.° Que para todas se abra un 
nuevo plazo de dos meses, conforme 
dispone la Real orden de 10 de Fe
brero de 1025, para que las puedan 
solicitar los aspirantes que así lo de
seen, los que figurarán en unión de 
los anteriormente admitidos.

3.° Que el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios sea el designa
do por Real orden de 21 de Marzo de 
este año.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y Afectos Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Agosto de 1928.

CALLEJO,

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

Núm. 1.249.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en los Reales decretos de 
8 y 30 de Abril de 1910 y 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g) ha tenido a 
bien disponer:

1.® Que se anuncie la provisión de 
las Cátedras de Filosofía, vacantes en 
los Institutos de Calatayud, Tortosa 
y Zafra, a oposición, en turno libre, 
siendo el Tribunal que ha de juzgar 
los referidos ejercicios el que a con
tinuación se expresa.:

Presidente, Excmo. Sr, Conde de 
López Muñoz,

Vocales propietarios: D. Miguel 
Mateo Rip ja  Rubio, D. Alejandro Diez 
Blanco, D. Antonio Losada Diéguez 
y  D. Eugenio Montes Domínguez.

Idem suplentes : D. Juan Placer 
Escario, D Angel Cruz Rueda, D. En
rique Millán Pérez y D. Pío Burch 
Sitjar, Catedráticos de igual asigna
tura que las vacante» a proveer y en 
los Institutos de Valladolid, Avila, 
Pontevedra, Cádiz, Pamplona, Cabra, 
Santander y Gerona, respectivamente.

De Rea! orden lo digo a V* I. pa
ra su conocimiento y efectos Dfóa 
guardo a V. L muchos años. Madrid* 
1/ de Agosto- de 1928.

CALLEJO
Señor Director general dé Enseñan

za superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Núm. 763.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Sociedad Cooperativa 
Inmobiliaria de España, domieiiiaóa 
en Madrid, en solicitud de concesión 
de beneficios del Estado, ai amparo 
del Real decreto de 9 de Diciembre 
de 1927, para un grupo de 390 casas 
familiares y un 'dulció desuñado a 
mercado, que se tífrnstruyen en Re- 
v illa : *

Resultando que los Estatuios por 
que se rige la Sociedad peticionaria 
se han aprobado en 30 de Marzo do 
este año, asignándole la calidad de lu
crativa :

Resultando que los terrenos y el 
proyecto se aprobaron por Real or** 
den de 3i de Diciembre da 1927: 

Resultando que el artículo 1/' del 
Real decreto de. 9 de Diciembre de 
1927 autorizó a este Ministerio para 
conceder $.1 proyecto los. beneficios del 
capítulo 1.® del Real decreto-ley do 
29 de Junio de 1925. bou la limita-i 
ción de que el capital qm  se apre* 
cié no exceda en ningún caso do 
22.250.000 pesetas:

Resultando que el capital aprecia* 
do por todos conceptos asciende a 
21.596.111,04 pesetas ;̂

Resultando que ¿n el expediente sé 
han observado ios requisitos regla
mentarios y ha sido iniervefiido por 
ol Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública:

Considerando quá por reunir este 
proyecto toda» la» condiciones exigi* 
das por el Real decreto de S de Qm 
ciembre de 1927 y Real orden de 3t 
de; loa mismo» mes y año puede con* 
cedérsele un préstamo del Estado al 
5 por iflO de interés anual, amorta» 
zable m, veinticinco año», por una 
cuantía igual a! &Q por lfiO do! &** 
pita} apreciado a Jo» terrenos y un» 
banizacióh y ai 60 per lñO del de iaé 
conslrucctoneé̂

CfcmsWerandó que autorizada la So» 
ciedad Cooperativa Inmobiliaria de 
España para, dedica*; la? viviendas M 
alojamiento da yiajem» durante la 
celebración de la Bs^steíó®. Ibero
americana de Sevilla, m procedente 
fijar como plazo para la terminación 
de las obras él de la inauguración del 
referido certamen,

S. M. el Rey tq. D. gú ha tenido a 
bien cmoeÂ v. a la Sociedad Coope» 
ratiya Inmobiliaria ¡áé Sípaña uñ
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préstamo del Estado» amortizadle eil 
veinticinco años, con el 5 por 100 dé 
interés anual, cuyo préstamo imporw 
ta en junto 12.796.612,18 pesetas, qué 
'sé entregará en la Tesorería Contase 
duría Central en títulos de lá Deuda; 
perpetua al 4 por 10Q interior, emi« 
tida para estos1 fines y con estricta 
sujeción a las normas fijadas en lá¡ 
Real orden de aprobación del proyecté 
de 31 de. Diciembre dé 1927, las cuas 
les se insertarán en la escritura qué 
baya de, otorgarse en Madrid» y qué 
suscribirá en representación del Es-: 
lado él funcionario designado para 
ello. En la referida escritura ¡sé esa 
pecificarán todas ras condiciones im*¡ 
puestas a esta éon^esiórí por el Real 
decreto dé 9 dé Diciembre de 1927 % 
disposiciones complementaria^. Da 
Sociedad inteílsada frcilitarS S IB®

Ministerio los documentos necesarios 
para redactar él borrador de escri
tura.

De Real orden lo digo a V. I. paré 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos anos. Madrid, 
4 dé Agosto dé 1928.

p .
LUIS BENJUMEA 

Señor Directoí general Sé Trabaja

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO

i 1 ' j
i CANCILLERIA

1M Lé^ciióii jdé Su Ma^éitaS iS  
¡Bérna ndtificl i M á MWsterib gui

el Gobierno de Estonia bn ratificado 
los Convenios internacionales relativos 
al transporte de mercancías per fe
rrocarril y al transporte de viajeros 
y de equipajes, firmados en Berna el 
23. de Octubre de 1924, cuya ratifica
ción  ̂comenzará a surtir sus efectos 
el 1.° de Octubre de  1928.

Lo que se ba.ee publico para cono
cimiento general,

Madrid, 3 de Agosto de .-928.—El 
•Secretario general interino» IX. Spot- 
torno.

Habiéndose omitido publicar los 
Anejos II. IV  y Y  del Convenio in
ternacional relativo al transporte dé 
mercancías por ferrocarril, firmado- 
én Berna el 23 de Octubre de 1924. é 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  nú
mero 139, de 18 de Mayo de 1928, 
dicha omisión queda subsanada con 
la publicación, a continuación, dé ios 
referidos anejos^
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Reverso del modelo "Boletín de franqueo", Anejo IV,

Para remitir al Jefe de Estación en . . . . . . ...................... •.••••...............por mediación dé la Estación de . . . . . . . ...................... .
ooníra el cobro de

El Jefe de Estación,

Remitido con hoja de expedición ....... 99 del  de en.#9. . . ..........
Hoja de reinscripción n.°    del . . . . . . .  de   e n ........... •«•#..•.......................... .
Hoja de reinscripción n.°   del •••••.•••••••••••••••••*•# ^e  ......  e n .................   •«'
Hecho en Berna el 23 de Octubre de 1924.

(Siguen las firmas.)

Anejo V (Artículo 21.)

Modificaciones en el Contrato de Transporte
Se ruega a la Estación de •••••••••.•••o., del ferrocarril de  ........••••••••«.,••, introduzca en el contrato de transporte la ex

pedición designada a continuación:............................................................................................................................................................... *

Marcas y Números. Número. Olas® do embalaje. Ddslgnaolúu d® la mercancía. Peso en kilogramos.

entregadas para el transporte con la carta de porte de velocidad.......................................... ........ 19..., dirigida a
don  .......................      , e n .............. . las modificaciones siguientes *)i i

1.° Devolverla a la Estación de partida a don.............. !
2.® Detenerla en ruta en espera de disposiciones ulteriores. *
3.° Suspender la entrega en espera de disposiciones ulteriores. ;
4.a Entregarían don  ,      en Estación del ferrocarril de  ..«••••*
5.° No entregarla sino contra reembolso d e .......................................  '
' (en letra)
o. Entregarla contra el pago, no del reembolso indicado en la carra de porte, sino contra el reembolso de# 9 9 , 9 9 9 . . . ........ .,•••••••

(en letr»)
7.® Entregarla sin cobrar la cuantía del reembolso. i
8.® Entregarla franco................  9 9      9 9 9.

A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de de 19.••

(•* Tachar las disposiciones que no convengan.

Estación de . . . . . . . . . . . . . . . 9. del ferrocarril de  ........ . . . . . . . . . . . . .
Las precedentes órdenes del expedidor se transmiten para que sean atendidas en las condiciones previstas en el primer apartado del 

artículo 22 del Convenio internacional relativo al transporte de mercancías por ferrocarril. Se han reproducido en el duplicado de la 
carta de porte presentada por el expedidor. El título entregado ai expedidor respecto del reembolso ha sido ^  presente dfe

^olaración se refiere amuestro telegrama del n.° .y .* .,

A  ..........  dd 19.
El Jefe de Estación#

Hecho en Berna el 23 de Octubre de 1924,
(Signen las firmas.J
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENRAL DE JUSTI CIA, 
CULTOS Y ASUNTOS GENE RALES

s a l e s

En el Jugado de primera instan
cia de Almendralejo se halla vacan- 
te, por promoción de D. Manuel B'er- 
m l*  Blancalorí, i<& plaza do Médico 
forense y de la Prisión preventiva, 
de categoría do ascenso, que debe 
proveerse por traslación, conformo a 
lo prevenido en el artículo 1.® del 
lio al decreto do 29 dq Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de ia Audiencia 
'territorial de Gáreres, por conducto 
del Juez de primera instancia del 
partido en que presten, sus servicios, 
dentro del plazo de Ircfinla días na
turales, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la <• -.aceta ns 
Mad pjd .

Madrid, 7 de Agosto de 1928,— El 
¡Director general, P, A., Pablo Gaspar.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

D IR ECCIO N  G EN ER A L D E PESCA

A N U N C I O

¡Convocadas oposiciones para pro-» 
wier la ¡plaza de Ayudante de loa de
partamentos centrales de esta Direc-. 
clón general por Eeal orden. de 27 de 
Marzo ultimo \D. O. aúnier# 56), kan 
presentado instancias dentro del pía-. 
&Q legal los señores D.. Jaime Magaz 
m Fernández de Ilene.strosa, D. Angel 
Aleonada y González: y D. Victoriano 
Rivera, que reúnen las condiciones 
exigidas por ia convocatoria^ los cua
les deberán presentarse en el local 
de la Dirección general citada, calle 
de Alcalá, número- 31, el día 30 de 
Octubre próximo, a las nueve de la 
mañana, para dar comienzo a los ejero 
cirios de. oposición.

Diez días antes tendrán a su dis
posición en el local indicado el Cues-? 
tionario con arreglo al cual kan de 
verificar los ejercicios correspon
dientes.

Madrid, 4 de Agosto de 1928.— El 
Secretario, José María Lleó.

M I N I S T E R I O  D E  

HACIENDA

DIRECCION GEENRAL DE 

LO CON TENCIOSO DEL ESTADO 
da a este Dentro por D. GRiilfenno V. 
Martín solicitando, en nombre . del Pa
tronato de Cantinas .y.-Colonias - Esco- 
lares de El Ferrol, la exención del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que el objeto de la en-
■ t i  CU-i Ü O ü i  ;v/.Uc>U . c ,  b l D i , i .  - i-, ■ i

Reglamento, es el de. establecer canti
na.?, en las que los iwuuuuüs i.tu 
dientes de las Escuelas nacionales 
■puedan encentrar, ai mediucua, sano 
y gratuito alimento, y organizar co
lonias de vacaciones; que les gustos 
que el cumplimiento de los Un es so
ciales ocasionaren serán satisfechos 
mediaute ' su reri pel ón p úbli ca. con lo 
que produzca la piganizución de fes
tivales y con las subvenciones .que se 
consignen por el Estado, ia Pro\ lucia 
o el Municipio:

Resullanco que la dirección de.- ia 
Asociación.' corre a cargo de una Jun
ta directiva', integrada por Presiden
te, Secretario, Vicesecretario, Tesore
ro, Contador, dos asesores ule ni eos y 
tantos Vocales como sean los irgan Is
aías adherid os a la constitución del 
Patronato;

Resultando que, según consta en el 
citado Reglamento, et número de ni
ños no pudientes será todo lo amplio 
que lo permitan los recursos con que 
se cuente, y si la prosperidad de ia 
entidad,, dg .lugar a ello, se establece
rán las instituciones del desayuno' y 
del roper-o escolar; y en caso de •diso
lución - del Patronato, los fondos que 
éste tuviere se destinarán a premios 
para ios alumnos de ambos sexos de 
las Escuelas nacionales del Municipio 
de Eá Ferrol:

Resultando que. el Ministerio de Ins
trucción pública, en Ileal orden a o 28 
de Julio de 1927, clasifica a ia entidad 
Patronato de Cantinas y Colonias Es
cotares como benéfica particular, re
conociendo el Patronato a la Junta 
directiva y sin que el Protectorado 
tenga otra misión que la de velar por 
la higiene y la moral públicas: 

Considerando que él artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febre
ro de 1927, y el 261 del Reglamento 
dictado para su aplicación en 26 de 
Marzo siguiente, declaran con derecho 
a gozar de exención del de personáis 
jurídicas los bienes qué de una ma
nera directa e inmediata, sin interpo
sición de persona, se hallen adscritos 
o afectos a la realización.de un objeto 
benéfico de las enumerados en el ar
tículo 2.° del iReal decreto de 14 de 
Marz-o . de .1899* siempre que en él 
se empleen directamente los mismos 
bienes o sus m itas  o productos: 

Considerando que la Asociación 
“ Patronalo de Cantinas y Colonias 
Escolares ** realiza un fin esencial
mente benéfico y laudable en extre
mo, pues dedica sus actividades al 
remedio de necesidades ajenas de In
dole material, cual es el de propor
cionar a los niños menesterosos ali
mento, organizando al propio tiem
po célonitis de vacaciones :

Gonsíderando que por tratarse dé 
una Asociación regida por la volun
tad dé sus mismos creadores no pue
de existir persona interpuesta entre 
los fines benéficos y  los medios de 
que se disponga para su cumpli
miento. cumpliéndose, por tanto, e!

requisito mandado observar por los? 
artículos precitados:

Considerando que la adscripción; 
de bienes existe, ya que si bien no 
posee la entidad’ un capital fijo, sino; 
por el contrario de carácter even
tual, las subvenciones o donativos; 
que a la entidad se asignen o entre-? 
guen han o’e ser precisamente para; 
realizar el fin benéfico que se pro-: 
pone y que constituye la razón dé 
ser de la Asociación peticionaria:

Considerando que, en su consé-' 
eiieoe-ia, procede acceder a lo j&oli- 
citado y conceder la exención del im
posto sobre bienes de las personas; 
jurídicas:

Considerando que este Centro es1 
el competente para resolver esta 
clase* de expedientes, eri virtud de lá 
delegación que al efecto ie fu ó con-, 
fcrida por el Ministro de Hacienda) 
en la Real orden, de 21 de Octubre 
del año 1913,

La Dirección general de lo Con-: 
teneioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto sobre bienes dé. 
las personas jurídicas el capital qué 
con destino a süs fines peculiares1 
posea la Asociación “ Patronato dé 
Cantinas y Colonias Escolares” , es
tablecido en El Ferrol.

Dios guarde a Y. L muchos años, 
Madrid, 26 de Junio de 1928.— El- 
D irector general, C. de Santamaría; 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Lá

Goruñn,

Ihnu. Sr.: Yista la instancia dirigi
da a este Centro por el Superior pro-* 
vincíal dé las Escuelas Pías de Ara
gón, solicitando’, en nombre de las 
Escuelas Pías de Jaca, la exención del 
impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que a la instancia sé 
acompaña un ejemplar impreso en¡ 
lengua latina de las Constituciones 
por que s¡e rigen las Escuelas Pías-, 
certificación acreditativa de que el 
solicitante desempeña en la actuali- 
dad el cargo de Procurador provine 
eiál y  certificación de la Real orden! 
del Ministerio de Instrucción públi- 
ca clasificando a la Fundación Es-: 
cuelas Pías como comprendidas etí 
la Ley cíe 24 dé Diciembre de 1912:

Resultando que en el año 1912 él 
Procurador general de las Escuela^ 
Pías de España solicitó para'éstas lá¡ 
exención del impuesto sobr.q bienes 
de las personas jurídicas, solicitud 
que fué denegada‘en 26 de Junio dé 
4914 í

Considerando que la petición ori
gen de este expediente ha sido fo r* 
mulada por el Procurador provin
cial de las Escuelas Pías de Aragón* 
no siendo posible, por tanto, resol-: 
ver en cuanto al fondo del asuntó/ 
ya qüe la resolución de este Centro; 
de 26 de Junio de 1914 recayó a ins
tancia del Procurador general y ame** 
ta, en su consecuencia, a todos los; 
Establecimientos propiedad de 1¿ 
Institución,
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.La D irección general de lo Contencioso del E sta do  acuerda denegar  la exención del im puesto -yobre hienas de las personas jurídicas so li

citada en nombre de las Escuelas ] 
Pías de Jaca. iDios guarde a V. I. muchos afros. ! 
Madrid, 9 de Ju lio  de 1928.— El Di

rector general, C. de Santamaría Paredes.
Señor D elegado de Hacienda ÜñHuesca. r

'

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  Y   C L A S E S  P A S I V A S

RELACIÓN de las inscripciones emitidas por esta Dirección general en el mes de Julio próximo pasado
por los conceptos que a continuación se expresan:

Número de las inserciones
CONCEPTOS PROCEDEN CIA E P I G R A F E S PROVINCIAS

TOTAL

Pesetas

A
Recibos

Pesetas

6.409 De particulares y 
Co-leetivid ad es 
intr ansf er i bles,... De Títulos........ . La Fundación Benéfica instituid;

"Í

por D. Manuel González. Oliendo e- ■
Zamora ............. . 14.400,00

104.500,006.461
6.462

ídem La Fundación Slmarro..................... . Madrid .. . . . . . . . . . . .
Idem ........... . IflPTTX ,r. . t Asilo de Forta Ccslis, para jóvenes

golfos, García de Paredes, 25........
Él Duque de Alba, como Patrono del

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000,00
6.463 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . TdíVTft

Hospital de Nuestra Señora de la
Piedad. Peñaranda de Duero.........

La Fundación de doña Teresa Estra
LBurgos ..((,,,«....* 1.900,00

6*464 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . Idem
da y B-ernich--.para el sostenimiento 
en el Hospital Clínico de Barcelona 
de una cama para enfermos incura
bles y asistencia de los mismos o
para otros ñnes análogos.................

La Fundación Victoria Bahamdnde...
Barcelona ... .... ... 37.000.00

25.000.006.406
6.466

Idem ................. . Pontevedra r ... .. ó ■'
ídem ......... . Idem .................... , Hospital de Santiago en Zafra. Patro

nato del Excmo. Sr, Duque de Me- 
dinaceli . . . . . . . . . . . .  ... .... . . . . . . . . . . . . . Badajoz . . . . . . . . . . . . 10.000,00

6.467 Idem ............. . Idem ................. . La Fundación Benéfica titulada Pa
tronato de D. José Escaler, en 
Oliana .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... Lérida ... . . . . . . . . . . . 1.600,00 

s .m t  &
6.463 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Hospital de Niños Huérfanos de Tu- 

déla ............................... Navarra
5.469 Idem ................ Idem .. . . . . . . . . . . . . . . Limosnas de San Pedro de Soba y

Soto: Ayuntamiento de Soba, por 
D. Jerónimo Gutiérrez, Juan Pardo
y Francisco Pardo.......... ................

La Fundación-Hidalgo Pérez— ..... 
Hospital de Treviana, Logroño (Haro) 
La Obra pía de Bou........

Santander »«*«•*».• 63.5Gtó«í
13.40tf,<(06.470

5.471
Idem ... . . . . . . . . . . . . . Idem ... . . . . .  . .. Madrid .......
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . Idem Logroño ........... 20.000,00

6.472 Idem ................. . Idem . . . . . . . . . . . .  ... 1,400,00
2.800,00
2.800,00

6.473 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. . . . . . . .  . ... La Obra pía de Pilona.................. .. •.
6.474 Idem Idem .. . . . . . . . . . .  ... La Obra pía Escuela de Tazones...... 2>
6.475 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . .  ... La Obra pía de Queipo... . . . . . . . . . . . . . . , & 85.000,00
6.476 Idem ................. . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . La Institución Benéfica de San Fran

cisco de Paula y San José, estable.
Jaén 8.000,00

6.477 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem Patronato de la Fundación Sierra 
Pambíey .. . . i , . . . . .* ... . . . . . . . . . . ...... §

Madrid **..»*•**•»•*
284.300,00

6.478 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. . . . . . . . . . . . . . . Hospital provincial de Madrid. 72.000.00
40.000.005.479 (Idem ................ Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............. . v. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem

6.430 Idem . . . . . a . . . . . . . . * . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 26.000,00
6.4SI Idem ......... . . . . . . . . Idem Asilo Benéfico de Nuestra Señora del 

Carmen, fundado en Ortigosa de 
Cameros (Logroño) por doña Ai-
berta Martínez de la Riva..............

La Beneficencia particular de la que 
es Patrono 1« Junta provincial de
Beneficencia de Oviedo....................

Asilo de Nuestra Señora úe la Asun
ción, úom ájeiJM áa m  Madrid..........

Idem -.*•...
Las Escuelas gratuitas de San Viceai- 

te de Paúl, ¿el Ferrol.. . . . . . . . . . . .

La Fundación del premio Narrá. t.... 
La Memoria ée la Escuela Pía fon

dada en lá villa de Muros por doña
lía.^dalpriA ■ V i s o . t # . *  #<.»*.««•

w

Logroño ............ 1.000.000,00
6.482 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . Idem .. . . . . . . . . . . . . . .

6.483 Idem Idem .. . . . . . . . . . . . . . .
Oviedo .. • «•»»* • »»*•. 7.000,00

6.tó4
6.485

6.480

6.437

Idem. »••*«*♦«»•••••»•
Idem ....... ..

Idem ... .... ...

Idem o

Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem

De la 6.170 que 
procedía de Tí
tulos.

De Títulos..........

Madrid
Idem ..•««• »e.... .. .r

Coruña •»»*••* .... •..

Coruña

232.200.00 
230.000,00

'  10.500,00

185.500.00 

4.700,00
 ̂ .'A- ■L¿'



780 8 Agosto 1928 Gaceta de Madrid.-Num. 221

Números «de. tas inscripciones
CONCEPTOS PROCEDENCIA E P I G R A F E S PROVINCIAS T O T A L

Pesetas
Recibas
Peseta»

5.488 De particulares y 
Colectivi d a d e á  intransferibles .. De T ítulos............ La Fundación de doña Leonor María del Carreto, Marquesa que fué de Mancero ......... ................. ................... 3.500,00555,21

760,151.746,5047.924,122.575,621.146,25
4.508,42

11.19311.19411.19511.196 i i .  m  11.1985.242

De Pronios............. Creación ................ Ayuntamiento de la Escala.................. Gerona ...................
Idsm .. . .  .4 . . . . . . . .  • Idem ............................... .. Ayuntamiento de Bañólas..................... Idem ........................ l y U j í t

9  PJ.T d o m  .... ............... ..... Idem  ........................... Ayuntamiento de G uerri.......... ........... Lérida .................... 10,28282,29
2,491,11

80,00

Trlom ____________  Tdp.m ...................... ..... Ayuntamiento de Mahamud. . . . . . . . . . . . . Burgos ............ .
Idem •••»*••*.••• Idem ....................... Ayuntami ento de R ialp .......................... Lérida ....................
Idem ..••.••••»•••1Idem ................. Ayuntamiento de Vinaixa..................... Idem .......................
Beneficencia . . . .h . iRectificación de la número 1.203.... La Beneficencia de Briones.............. Logroño ............ .

1
Madrid, 2 de Agosto de 1928.—P. El Director general, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

E sta  D irección genérál h a* acorda
do que se anuncien  a concurso p a ra  
su provisión, por el té rm ino  im pro
rrogable de un mes, conform e ai a r 
ticuló  68 del Reglam ento de 23 de 
Agosto de 1924, cuyo anuncio  se p u 
b licará  en el Boletín Oficial de la 
p rov incia respectiva, las vacantes que 
a continuación se relacionan; ac? v ir
tiendo & los solicitantes que dentro 
del citado plazo deben p resen ta r sus 
.solicitudes (una po r cada vacante), 
d irig idas a esta D irección o a la Cor
poración correspondiente, y ac red ita r 
las condiciones que. en el expresado 
Reglam ento se señalan, presentando, 
además, sh ho ja de servicios y la ju s 
tificación de los m éritos que aleguen, 
sin  cuya justificación no serán  cu rsa
das las instancias que p resen ten : 

Intervención de fondos del Cabildo 
in su lar de F u ertev en tu ra  (Las Pal
m as), ipor segunda vez, por haber s i
do declarado desierto  el an terio r con
curso, y dotada con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas.

Idem  del A yuntam iento de L uarea 
(Oviedo), vacan te por renuncia del 
que la desem peñaba, y .dotatia con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y 500 
jhás como gratificación con cargo al p resupuesto  • carcelario . •

Idem  id. del de Barbas t ro (Hues
ca), p o r segunda vez, por h aber sido 
declarado desierto  el an te rio r con
cursa, y dotada con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas y sin condiciones 
especiales.

Madrid, 6 de Agosto de 1928.— 321 
D irector general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY BELLAS ARTES
DIRECCION GENERAL DE ENSE- 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARÍA

E n  cum plim iento de lo dispuesto 
Reai orden de esta, fecha, en

v ir tu d  de la cual queda agregada a 
las oposiciones anunciadas p a ra  p ro 
veer las Cátedras de A gricu ltu ra  de 
los .In stitu to s  de Santander, Lérida, L a Laguna, Lugo, Castellón, JerezJ, 
Pontevedra y Gerona, la de igual asig
n a tu ra  del del Cardenal Cisneros, en 
turno  de A uxiliares; y de conform i
dad con lo establecido en el Regla
m ento de oposiciones de 8 de Abril 
de 19Í0, se anuncia convocatoria es
pecial p a ra  proveer dicha Cátedra, 
concediéndose el plazo de un  mes, a 
contar desde el día 9 de los co rrien 
tes, fecha térm ino del de dos meses 
ab ierto  por Real orden de 19 de Ma
yo últim o, p a ra  que puedan solici
ta rla  los que estén en condiciones y 
asp iren  a ella, entendiéndose que los 
qué la so lic ita ren  después de dicho 
día 9 sólo ten drán  derecho a esta Cá
ted ra  y los que la solicitasen antes, 
a ésta y a las anunciadas a n te r io r
m ente.

Además de las condiciones -legales 
p a ra  co n cu rrir a estas oposiciones, 
cum plirán  ios aspirantes con lo de
term inado en el artículo 26 del Real 
decreto de 18 de Junio de 1924 (Ga
ceta del 19) y Real orden de 24 dé 
Marzo de 1925 (Gaceta del 30).

Este anunk>, de acuerdo con lo qué 
p recep túa  el artícu lo  5.° del expresado 
Reglam ento, se insertará en el Bole
t ín  Oficial  dé este Ministerio y oficia
les de provincias, así como en los tablones de anuncios de los E stableci
m ientos docentes, sin otro aviso.

Madrid, 1.° de Agosto de Í928.— El 
D irector general, Góhzález Oliveros.

En cum plim iento de lo prevenido 
en la Real orden de ésta fecha, esta 
Dirección general ha d ispuesto  que 
se anuncie p a ra  su provisión en p ro 
piedad al tu rn o  de oposición lib re  las 
Cátedras de A gricultura, T erm inolo
g ía  científica, industria l y . a rtís tica  
de los In stitu to s  de Segunda, ense
ñanza. de Calatayud, Z afra  y T ortosa. 
dotadas con el sueldo anual de 4.000 
pesetas. ; -

P a ra  ser adnaitido a estas oposi
ciones se req u ie ren  las condiciones 
siguientes, exigidas en el artícu lo  6.° 
del Reglam ento vigente de 8 de Abril 
de 1910:.

1.a Ser español, a no e s ta r d ispen
sado de este req u isito  con arreglo  a 
lo d ispuesto  en el artícu lo  167 de la 
ley de Instrucción  pública de 9 de Septiem bre de 1857.

2.a No halla rse  el a sp iran te  inca^ 
pacitado p a ra  e je rcer cargos públicos.

3.a Haber cum plido vein tiún , años de edad.
4.a T ener el títu lo  correspondiente 

para, el desem peño de la vacante o el 
certificado de aprobación de las asig
n a tu ras  que com prende la  ca rre ra ; 
pero  entendiéndose que el opositor, 
que obtuviese la plaza no podrá to 
m ar posesión de ella sin  la p resen 
tación del re fe rido  títu lo  académico.- 
La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivam ente al Minis-. 
te rio  de Instrucción  pública y Bellas 
Artes. Podrán tam bién acred ita r los 
m éritos y servicios a  que se refiere  
el artícu lo  7.° del Reglamento, cuya: 
apreciación corresponderá al T ribunal.

E n  estric to  cum plim iento  del ar-¡ 
tículo 8.° del m ism o Reglam ento, bajo  
pena de exclusión, las condiciones dé 
adm isión hab rán  de reu n irse  antes 
de la term inación  del plazo señalado 
parp  esta convocatoria, que es el irm 
prorrogable de dos meses, a contar, 
desde el d ía  sigu ien te  al de la publi-i 
cación de este anuncio  en la  G a g e ta  
d e  M a d r id . .

D entro del m encionado plazo, y 
tam bién  bajo pena de exclusión, hah 
b rán  de p resen tarse  las solicitudes, 
acom pañadas necesariam ente de todos 
los docum entos justificativos de las 
condiciones y c ircü n s 'an sias  señalar?, 
das en ios expresados artícu lo s 6.® 
y 7.a del Reglam ento; no siendo, p o r 
tanto , válidas las petic iones en las 
que se haga  refe renc ia  a docum entan 
ción p resen tada en expediente de opo
siciones a o tras Cátedras.

No se ad m itirán  después o tras son 
lic itudes docum entadas que las dé 
aquellos asp iran tes  que las depositen’ 
en algunn A dm inistración de Córreos! 
y se acredité, m edian te el oportuno  
recibo, que lo han  hecho en pliego 
certificado y dentro de :.quel plazo.

El día que los asp iram os adm itidos 
deban p resen tarse  al T rib u n a l p ara  
dar comienzo a los ejercicios en tre 
garán  al P residen te el trab a jo  de. in-> 
yestigación p ropia.
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También deberán ju stifica r ante el 

Tribuna!, ¡por medio* del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este M inisterio de 24 d>e 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 3.0).

♦Este anuncio deberá publicarse en 
:Ios Boletines Oficiales de las provin
cias y  en los tablones ¿le anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas . dispongan, desde luego, 
que así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid, 1.° de Agosto do 1928.— El 
D irector general. González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido* 
ren la Reai orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha dispuesto que 
se anuncie para su provisión en pro
piedad al turno de oposición libre las 
plazas de Profesor de Lengua fran
cesa de los Institutos de Segunda en
señanza de Avila, Lugo, Calatayud, 
fTortosa y  Zafra, dotadas con el suel
do anual de 4,000 pesetas o la grati
ficación de 3.000.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo 6.° 
del Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser españolea no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo  dispuesto en el artículo 167 de la 
ley  fie Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante, o 
sea el de Licenciado en alguna F a 
cultad universitaria, o el certificado 
de tener aprobadas todas las asigna
turas que comprende la carrera; en
tendiéndose que el opositor que obtu- 
yiese la plaza no podrá tomar pose
sión de ella sin la presentación del 
referido título académico. La  apre
ciación de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al M inisterio 
de Instrucción públira y Bellas Artes. 
Podrán también arredilar los méritos 
y  servicios a que se refiere el artícu
lo 7.° del Reglamento, cuya aprecia
ción corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes 
de la terminación del plazo señalada 
para esta convocatoria, que es el im
prorrogable de dos meses, a conl ar 
desde él día siguiente al de la publi
cación de . este anuncio en la G a g e t a  
b & M a d r i d , ;

.Dentro del mencionado plazo, y  
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesari amente de todos 
lo s . documentos justificativos de las 
condiciones y circunstancias señala
das en los expresados a r t íp l^ ,6 . °  
y  7.° dei amento; no si:8p(to?£ÍB.P?.

tanto, válidas las peticiones en las 
que se haga referencia documenta
ción presentada en expediente de opo
siciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas- que las de 
aquellos aspirantes que lás depositen 
en alguna Administración de Corneos 
y  se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y  dentro de -aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios entre
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propia.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este M inisterio de 24 de 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 39).

Este anuncio deberá publicarse 'en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones Cj anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique sin más que éste 
aviso.

Madrid, 1.® de Agosto de 1928.— El 
D irector general. González Oliveros.

En cumplimiento de lo* prevenido 
en la Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha dispuesto que 
se anuncie para su provisión en pro
piedad al turno de oposición libre las 
plazas de Profesor de Lengua fran
cesa de los Inst'ilutos de Segunda en
señanza de Santiago. Las Palmas, Me- 
lilla  y Cabra, doladas con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas o la gratifica
ción de 3.000.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo 6.° 
del Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910, Real decreto de 15 de Julíd 
de 1921 y disposiciones complementa
rias :

1.* Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857,

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante, o 
sea el do Licenciado en alguna Fa
cultad universitaria, o el certificado 
de tener aprobadas todas las asigna
turas que comprende la carrera; en
tendiéndose que el opositor que obtu
viese la plaza no podrá tornar pose
s ión 'de  ella sin la presentación del 
referido títu lo académico. Se requie
re, además, estar en alguno de lós ca
sos que para, el turno de Auxiliares 
establece el Real decreto de 15 de Ju
lio  de 1921. La apreciación de estas 
condiciones corresponde6 exclusivamen
te al M inisterio <fe Instrucción públi
ca y  Bellas Artes. Podrán también 
acreditar los méritos y servicios a

que se refiere él artículo 7.a del Re- 
^lamento, cuya apreciación corres
ponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes 
de la terminación del plazo señalado 
♦para esta convocatoria, que es el im
prorrogable de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la. publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dentro del mencionado plazo, y  
también bajo pena de exclusión, ha
brán de- presentarse las solicitudes,, 
acompañadas necesartlámente de todos, 
los documentos . justificativos de las 
condiciones y  circunstancias señala
das en los expresados artículos 6.* 
y  7.° del Reglamento; no siendo, por 
tanto, válidas las peticiones en las, 
que se haga re&rencia a documenta
ción presentada en expediente de opo^- 
siciones a otras Cátedras.

No se' admitirán después otras so
licitudes documentadas, que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correo# 
y se acredite, mediante, el oportuno 
recibo, que lo han hecho en p liega  
certificado y  dentro de aquel plazo.;

El día que los aspirantes admitido#, 
deban presentarse al Tribunal pará., 
dar comienzo a los ejercicios entre
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propia.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del corre#poii-r 
diente recibo, haber abobado los de
rechos a que hace referencia la Rea! 
orden de este M inisterio de 24 de; ' 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 39).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales do las provin
cias y  en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que atí se verifique sin más que esta 
aviso.

Madrid, 1.° de Agosto dé 1928.— El 
Director general. González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la . Real orden de esta fecha, esta. 
Dirección general ha dispuesto qua 
se anuncie para su provisión en pro-r 
piedad al turno de. oposición libre las 
Cátedras de Física y  Química de lo » 
Institutos de Segunda enseñanza do 
Zafra, Calatayud, Tortosa, Manresa, 
V igo. Ferrol y Osuna, dotadas con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y  de-» 
más ventajas de la. ley.

Para ser admitido a estas oiposi* 
ciones se requieren las condicione» 
siguientes, exigidas en el artículo 6 * 
del Reglamento vigente de 8 de A b ril 
dé 1910:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo $ 
lo dispuesto en el artículo 167 de la  
ley, de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

'2.a No hallarse el aspirante inca* 
pacitado para ejercer caréeos público
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3* Haber cumplido veintiún años
de edad. .

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
-'•eftHiendo de tener aprobadas todas 
las asignaturas que comprende la ca^ 
r-era; pero entendiéndose que el opo
sitor que obtuviese la plaza no podrá 
tomar "posesión de ella sin la ipresen- 
tactón del referido título académico. 
La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de instrucción pública y Bellas 
Artes. Podrán también acreditar los 
méritos y servicias a que se reñere 
el artículo . 7.° del Reglamento, cuya 
apreciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
nena de exclusión, iaa c™'\?-iones de 
admisión habrán de reunirse antes 
de la terminación Sel pla?o señalado 
para esta convocatoria, <rue es el im
prorrogable de dos ~ ~
desde él día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G ac e t a  
©b  Ma d r id .

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo, pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos 
los documentos justificativos de las 
.condiciones y circunstancias señala
das en los expresados artículos 6.° 
y 7.° del Reglamento; no siendo, por 
tanto,’ válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de opo
siciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
Certificado y dentro de atpel plazo.

El día qué los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercidos entre
garán ni Presidente el trabajo de in
vestigación propia.

También deberán justificar ame el 
.Tribunal, por medio1 del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo .de 1925 (G ac e t a  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que asi se. verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 1.® de Agosto dé 1S2S,—El 
Director general. González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en ta Real orden de esta lecha, esta 
Dirección general ha dispuesto que 
m anuncie para m provisión en pro
piedad al tum o de oposición libre las 
G á le a s  de Filosofía de los Insíitii- 
Im  de Segunda enseñanza de-Calata-, 
todó^ortosa y Zafra, dotadas con el 
példo anual do 4.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo 6.® 
del Reglamenta vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito^ con arreglo a 
lo dispuesto en1 el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2 * No hallarse el aspirante inca
pacitado para, ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de tener aprobadas todas 
las asignaturas que comprende la ca«* 
rrera; pero- entendiéndose que el opo
sitor que obtuviese la plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin la ¡presen
tación del referido título académico. 
La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, Podrán también acreditar k>s 
méritos y servicios a que se refiere 
el artículo 7.° del Reglamento, cuya 
apreciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.® del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse _ antes . 
de la terminación del plazo- señalado 
para, esta convocatoria, que ps ^  im
prorrogable de dos meses, a contar 
desde e l  día siguiente al da la publi
cación de este anuncio en la G a c e ta  
de  Madpud.

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos 
los documentos justificativos ' de las 
condiciones y ■circunstancias señala
das en los expresados artículos 6.° 
y 7.° del Reglamento; no siendo, por 
tanto, válidas las .-peticiones en las 
que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de opo
siciones a otras Cátedras,

No se admitirán después otras sen 
licitudes documentadas que las  ̂ de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en a l g u n a  Administración do Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo. .

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar eomihnzo a los ejercicios e n to 
garán al Presidente el trabajo de ia-* 
vestigación propia.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a  que hace referencia la  Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo de 1925 (G a c e ta  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Bolctmes Oficiales <te las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongáis desde luego, 
que así se verifique sin más que este" 
avisó.

Madrid, 1.® de Agosto de 1928.—El 
Director genera!. González Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
De conformidad con lo dispuesto; 

en el párrafo cuarto de la base sen 
gunda de la ley de 22 de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, previa oposición. Au
xiliar primero de Administración civil 
de este Ministerio, con destino a la 
Secretaría del mismo, a D. José Ribas 
Martín, que figura con el número 1 en 
i a relación de los que constituyen el 
Cuerpo de Aspirantes propuestos por: 
el Tribunal calificador, con el sueldo 
anual de 2.5-00 pesetas, que le serán 
abonadas con cargo al capítulo 1.°, ar* 
tíeulo 3.° de la Sección octava del v í h  
gente presupuesto, en la vacante que; 
resulta por haberle sido concedida la: 
excedencia a D. Antonio- Díaz Caña- 
bate. . , '

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás, 
efectos. Dios guarde a. V. S. mucho-as 
años, Madrid, 7 de Agoots de 1028.—< 
El Jefe del Negociado' Central, Cósaij 
A. de Arruche.
Señor Ordenador de pagos de este Mi-a 

nisierio.

Vista la instancia presentada pofl 
D. José Menéndez Linde, Oficial iern 
cero de Adimnistroeión civil de este; 
Ministerio, adscrito al Negociado dé 
Contabilidad, solicitando licencia por 
causa de enfermedad; y

Vistos el certificado facultativo qué 
acompaña y el favorable informe del. 
Jefe de dicha dependencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien concederle un mes de licencia pon 
enfermo, con sueldo entero, de confor
midad con lo. dispuesto en el^artfcu-s 
lo 33 del Reglamento para ejecución1 
de la ley de 22 de Julio de 1918 y etí 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. B, para su conocimiento y efec-í 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años?. 
Madrid, 7 de Agosto de 1928.—El Jefé 
del Negociado Central, César A. dé 
Arruche.
Señor 0. leñador de pagos de este Mi* 

Historio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS

JSxemo, Sr.; Vistor los proyoetóf 
presentados en competencia para ex* 
traer arena del rio Manzanares, entiTfli 
el Puente de San Fernando y el dd 
tés Franceses; í

Vistos los informes del Ingeniera 
encárgack> de la  confî sntaciún y 
Ingeniero Jefe de la División Hi* 
dráulica del Tajo: > 1

Vista la tasación del proyecto de lai 
Sociedad Fomento de Obras y Ctms* 
tracciones, único presentado, en com* 
patencia í?on él D. Francisco María do 
Borbón y Caste lví:

Resultando aue en el dgl
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Ingeniero encargado se propone olor-. I 
ga-r la concesión con sujeción ai pro- 1 
yeeto del Fomento de Obras y Cona- 
fenecí ones, una vez que se baya mo
dificado con soj.eeion a bases que se 
formulan, sea a la -exprt&aaa Socie
dad, sea ' al Sr. Barbón. si éste hace 
uso dei derecho de tanteo a él con- 
f árido en la Real orden de 15 de Oc-« 
Libro de 1927:

Resuilando que el ingeniero Jefe 
opina en su informe que, bajo el pun-* 
io ¿e vista técnico, ninguno de los 
dos proyectos llena su objeto; que ia 
única ventaja del de Fomento- de 
Obras y Construcciones es la menor ; 
tarifa-de venta al público., y que no
na lugar a concesión en tanto que no 
so sujete este último proye cío a las 
modificaciones que propone' el Inge
niero en su informe :

Resultando que la Sociedad Fomen
to y Gonstrueciones, tanto en la Me
moria corno en instancia separada,, so
licita que no se otorgue concesión al
guna do extracción de arena agua 
arriba del Puente deí Rey y del de 
los Franceses basta que'haya termi
nado la contrata de ja limpia de are
na en el tramo encauzado, que le fué 
adjudicada en 8 de Octubre de 192?, 
fundándose en que el importe del ca
non a pagar al Estado se ha calcu
lado en proporción ai volumen de 
arenas existente en el tramo, más los 
acarreos procedentes de la parte su
perior del río mientras duren Jos tfa-» 
bajos: 1

Considerando, por lo que a este úl
timo resultando se refiere, que es de 
todo punto inadmisible la pretensión 
de la Sociedad, por cuanto en ios plie
gos de condiciones no se establece en 
absoluto que la extracción se extende
rá a las arenas existentes y a los aca
rreos procedentes de agua arriba del 
tramo de la subasta, sino que se preci
sa con toda claridad que se trata de 
la limpia del cauce en dicho tramo, 
sin que en los cálculos para dedu
c ir él volumen aprovechable se ha
ya tenido en cuenta otro dato que la 
¿ubicación arrojada por los perfiles 
transversales al redactarse el p r o p 
io Pudiera también alegarse que la 
contrata de la extracción ha termi
nado el 30 de Junio y aunque la So- 
tiene solicitada prórroga, es gracio
sa su concesión y puede por tanto 
d e n ta r s e :

Considerando qué el proyecto de la 
Sociedad’ “Fomento- y Construcciones'” 
abarca todo el tramo comprendido 
entre el puente de San Fernando y 
él de los Franceses,’ con lo cuaf, y 
con la extracción en el tramo encau
zado, en caso de concederse la pró
rroga, se otorgaría a la misma un 
verdadero monopolio, lo que, aparte de 
Ja necesidad- de modificar el proyec
to, no debe concederse:

Considerando que ei proyecto del se
ñor Borb.óá se liinita a un tramo de- 
río que comienza agua abajo Re i 
puente de San Fernando, a una dis
tancia de 514 metros del mismo, don
de sé fija el lecho actual del río por 
medio de una presa, y a 576 metros 
agu/is abajo de la misma se establece 
otra que liinita la zona de extracción 
y facilita. }a fijación de las arenas en

dicho tramo, quedando esta última 
presa a 1.900 metros agua arriba del 
Puente de los Franceses.

Considerando que si bien la presa 
de agua arriba se halla situada lo 
basta ote disfanle del Puente de San 
Fernando para que no sean de temer 
en él socavaciones, puede ocurrir que 
al realizarse la extracción de arena 
inmediatamente agua abajo de la mis
ma vuelque o se disloque, Ib que 
aconseja construirla de un material 
flexible, dar mayor profundidad al 
asiento, elevar algo e-1 nivel ríe su co
ronación para suavizar la pendiente 
del tramo comprendido entre ella y 
el puente y por último modificar su 
perfil, ataluzando el paramento de 
agua abajo para evitar las socavacio
nes de su pie:

Considerando que la presa de agua 
abajo no puede ejercer influencia al
guna sobre ei Puente de los France
ses, por lo que pudiera suprimirse, 
pudleudo sólo* subsistir como mojón 
lím ite'dé la concesión:

Considerando que las modificaciones 
que quedan indicadas no alteran las 
características del proyecto, que pue
de, por tanto, servir de base a la con
cesión :

Considerando- que, por 1o* que a ta
rifas se reñere, se mantiene dentro 
del precio corriente el del méíro cú
bico de arena; pero* no así el del metro 
cúbico de pieoni o guijo, el que no 
sólo no se justifica, sino que tampoco 
aparece en el pro y ee lo> la estación o 
medios de clasificación, por lo que, en 
todo caso, debe aplicársele el mismo 
precio de la arena r 

Considerando- que en cuanto se re
fiere a la extracción -de arenas por 
otros concesionarios en el mismo tra
mo del río a que hace referencia la 
disposición séptima de la Real orden 
de 15 de Octubre de i 927, procede 
tener en cuenta dos circunstancias:
1.* Que el precio .a que dicha disposi
ción se refiere es el de la i elación
231.413,33

— ------- *— =: 3,09, aumentado en un
7 5.000

10 por 100, o sea el dé 3,40 pesetas 
; por metro cúbico.. 2.* Que en cuanto a 
1 la cantidad de arena que se permita 

extraer a otros concesionarios, canti
dad que el Sr. Borbón solicita sea el 
50 por 109 de la total autorizada, for
zoso es tener presente que basado el 
cálculo de la total extracción en un 
promedio de 50 metros cúbicos dia
rios, a esta tcifra diaria debiera apli
carse aquella limitación, o sea no au
torizar extraccione's que rebasen en 
junto de 25 metros cúbicos diarios; 
pero» este es extremó a tener en' cuen
ta en las autorizaciones que» se otor
guen.

S. M. el Rey (q. D. g.b conformán- 
. dase con lo prepuesto por esta Direc

ción general, ha- tenido a bien dis
poner: •

id  Be otorgue a D. Francisco de 
Barbón y Castelvi automación para 
extraer arenas del rio Manzanares en 
el tramo de río comprendido entre una 
presa situada a 514 metros agua abajo 
ael Puente’ San Fernando y ntra si- 

» tuada a 57G metros agua abajo -do

la primera. Esta autorización reJ 
¡girá durante cinco años, a partir dé 
Ja fecha de reconocimiento- de las 
obras e instalaciones proyectadas para; 
la explotación,

2.° En Ja ejecución de las obras 
proyectadas se tendrán en cuenta la^ 
siguientes disposiciones:

a) La presa situada inmediatam*e¡n¿ 
te agua abajo del puente de Ban Fer«¿ 
nando se ejecutará con encofrados me
tálicos (sistema Biancbini), debiendo 
situarse su coronación un metro más 
baja que el nivel del rastrillo de di-t 
cho punto; el espesor en su corona
ción será, como'mínimo, de un metro 
cincuenta centímetros; su altura no 
bajará de dos metros; su paramentó 
de agua arriba podrá ser vertical 0/ 
ataluzado, pero el de agua abajo* debe-?; 
rá ser escalonado o ataluzado, por ló
menos, a dos por uno. !

b) La presa inferior puede redu*d 
eirse a lo indispensable para conté-» 
nej* el empuje hacia agua arriba diel \ 
macizo de arena de agua abajo. j

c) El muelle longitudinal no po
drá exceder de la longitud comprendí 
dda entre las dos presas, y podrá 
construirse por tramos, a medida qué * 
lo requiera el desarrollo de fci expío-*! 
tación. El relleno de la margen p a ra * 
el establecimiento de la vía de acceso! 
de los carros deberá protegerse con 
encofrados metálicos, y no podrá ín-*; 
vadir el cauce de aguas ordinarias, j

3.° Durante iodo el período de lá ‘ 
concesión se cuidará de conservar e l’ 
nivel de coronación dé la prosa prin
cipal, si ésta, por efecto de las co-» 
rrientes subálveas: o socavaciones ex-, 
perimeniase asientos que modificasen? 
aquel nivel. i!

4.° Las obras comenzarán dentro 
del plazo de tres meses y se termi-* 
narán en el de seis.

5.° Los trabajos de extracción dé 
arena se efectuarán en todo el anchó,; 
del cauce, de modo que el perfil lon« 
giiudinal del fondo quede con la pen-* 
diente uniforme de 0,0017, que co*', 
iresponde a la media del río entré; 
los puentes de San Fernando y de lof' 
Franceses, y ia sección iraimeFF&l éélj 
mismo sea una línea horizontal.

La tolerancia máxima en la exeaN 
vación respecto a la superficie teóri
ca definida será de un metro en e |  
centro del cauce, profundidad q u é ! 
disminuirá proporciónaimente a su 1 
distancia* a las márgenes. j

No se permitirá la extracción dé 
arenas de las márgenes, ni las exca*« 
vaciones del fondo del cauce que pue* 
dan afectar al talud natural de aqué
llas. I .•

6.* El concesionario podrá ení*F 
pléar para la extracción de arenas la. 
clase de aparatos o herramientas qué 
estime convenientes para hacer las 
diversas operaciones con arreglo a lag 
condiciones de esta concesión.

Se prohíbe terminantemente el éixN 
pleo de dragas de succión y sus si-# 
milarés, no permitiéndose por ningún' 
concepto la . remoción de las arenas; 
del cauce, y si solamente su excavan 
ción y extracción. 7.

La explotación de las arénas 5<S 
hará siempre en forma que no sufr< 
alteración el régimen de la fiw lé tó ji
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prohibiéndose a este fin los depósitos 
de arena en el cauce.

7.° Ira ejecución de las obras y su 
conservación, así como los trabajos 
de extracción y explotación de íaá 
arenas, quedarán bajo la inspección y 
vigilancia de la División Hidráulica 
del Tajo.

Todos los gastos que origfrien di
cha inspección y vigilancia, así- como 
los motivados por confrontaciones, 
reconocimientos,,, informes, aprobación 
nos, etc., serán de cuenta del conce
sionario, con sujeción a los tipos y 
reglas que rijan  cuando se originen.

8.° La Administración podrá sus
pender la extracción de arenas si las 
obras construidas par ol concesiona
rio o la forma de explotación hicie
sen temer algún pehgro para los 
puentes de San Fernando y de los 
Franceses, la escala de aforos insta
lada entre los dos puentes p las m ár
genes del río.

9.° El concesionario será respon
sable de todos los daños que pudie
ran originarse, lo mismo en los re
feridos puentes que en la escala y 
tramo de aforos, el cauce, márgenes 
y terernos colindantes, y de todos los 
perjuicios a tercero.

La Administración podrá, además, 
imponer la ejecución las obras de 
defensa o corrección que el caso re
quiera, y el concesionario queda obli
gado a realizarlas en el plazo que se 
le marque, manteniendo en suspenso 
la explotación hasta-que las lleve a 
cabo, sin derecho alguno por su par
te a reclamación * indemnización, 
tanto por la suspeneión como por la 
Ejecución de las referidas obras.

En caso de no construirlas en el 
Idazo que se señale caducará la con
fesión, sin que la caducidad lo exima 
de la responsabilidad debida o. daños 
Interiores.

10. El concesionario no podrá opo
nerse a que la Administración otor
gue las autorizaciones que estimé 
convenientes para extraer arenas del 
mismo tramo del río, siempre que a 
ios nuevos peticionarios se les obli- 
kie a contribuir a los gastos dé ins
o lac ión  y de defensa, abonando ai 
'concesionario 3,40 pesetas por metro 
Kibico de arena extraída.

Las distintas autorizaciones no po

drán exceder en jun to  de un número 
de metros cúbicos diados mayor que 
el que fije la Administración, y que en 
ningún caso excederá del 50 "por 100 
del que extraiga el concesionario dia
riamente, siempre que esta ú ltim a 
extracción no sear inferior a 50. me? 
tros cúbicos, salvo el caso en. qué por 
deficiencias de aportaciones del río o 
por temor de socavaciones fije la Ad
m inistración un volumen menor, te
niendo en cuenta que el total volu
men que se consienta extraer no pue
de perjudicar la estabilidad de los 
puentes _ o de las márgenes.

Se obligará también a los nuevos 
peticionarios a sujetarse a los medios 
de extracción que la Administración 
determine, con audiencia del conce
sionario de la presente autorización, y 
a la tarifa  de venta que se aprueba 
para esta concesión.

11. Queda autorizada la Jefatu ra  
de la División Hidráulica del Tajo pa
ra aprobar, si lo estima procedente:

a) Las modificaciones o ampliacio
nes que el peticionario pueda solici
tar y que por su escasa .importancia 
no alteren ni la esencia del proyecto 
ni las condiciones de la concesión.

b) El replanteo de las obras, sin 
cuy.o requisito no podrán empezar és
tas; el concesionario dará aviso previo 
a la mencionada División, con an ti
cipación suficiente para que, aquél 
pueda realizarse antes de term inar el 
plazo que se fija al comienzo de los 
trabajos.

c) El acta de recepción de las 
obras, si éstas resultan ejecutadas con 
arreglo al proyecto aprobado y a las 
buenas reglas de la construcción.

d) No se podrá comenzar la ex
plotación sin que haya pecredido la 
aprobación del acta de recepción de 
las obras de que tra ta  la condición 
anterior.

12. Es obligación del concesiona
rio  conservar y reparar esmerada
mente tanto las obras de defensa co
mo las que se construyan para  la  ex
plotación de las arenas.

13. El precio de venta sobre carro, 
o camión o vagón, dentro de la zona 
de concesión, no podrá exceder en 
seis pesetas el metro cúbico, sea .para  
arena, grava o guijo. -

14. Esta concesión se otorga salvo* 
el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, con sujeción a las dispon 
siciones que hoy rigen y le s e a n  
aplicables y a las que se dicten en lo* 
sucesivo.

15. Esta concesión caducará:
a) Por falta de cumplimiento dd 

los plazos fijados en la condición 4.% 
salvo causa de fuerza mayor debita- 
mente justificada, así como cuando el 
concesionario suspendiese o redujese* 
durante tres meses considerablemente! 
la extracción de arena sin que ello* 
obedeciese a una prescripción de la 
Administración.

b) En los casos y términos 'exprés 
sados en la vigente ley general dei 
Obras públicas para las de su natura-* 
leza.

c) Si el concesionario ttransfierel 
sus derechos, sin la debida autoriza-» 
ción oficial.

16. No podrá darse principio a las* 
obras sin que el concesionario p re
sento previamente el resguardo de h a -  
ber depositado en la Caja general de* 
Depósitos del Estado, a disposición* 
del excelentísimo señor Ministro de 
Fomento, el 5 por 100 del valor de lasí 
obras ejecutadas en terrenos de do* 
minio público, depósito que será de
vuelto cuando term ine la concesión» 
si procede la devolución a  ju icio dei 
dicha Autoridad.

17. Term inada la concesión, no s$ 
perm itirá al concesionario la extrad- 
ción de arenas, y  en el plazo de uní 
mes, a p a rtir  de la fecha de la te r -  
minación, deberá re tira r  toda la m a
quinaria y elementos auxiliares queí 
hubiese instalado, así como la arenal 
depositada en las márgenes , enten
diéndose que todo lo que deje sin re*  
tira r  en dicho plazo quedará de pro 
piedad de la Aministración.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a Y E. para  su conocimien
to, el del interesado, el de la División* 
hidráulica del Tajo y demás ̂ efectos* 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma* 
drid, 26 de Julio  de 1928.—El Direc
tor general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Madrid.


